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Sesión 6.a ordinaria en 11 de Junio de 1923 

PRESIDENCIA DE LOS SE¡qoRES CLARO SOLAR Y CORREA OV ALLE 

SrMARIO 

El seño~ YÚJ"ipz con t';~la el \".)~ a dp f.'Cn~ur.l pro
puesto al sellor :\Iinist>'., J .. Justicia e In>'.
truccíón Pública. - US.i t ,1,! ;,t plt'a!JI'a so
bre eBta n1:1.tE>ria los ~eü J": (!s TOCOl n:11. Saa
yedra C\Iinistl"o :le! ln~",'i,)", Salas Romo 
(Ministro de Justicia e Instrucción Públi
ca). - Se aprueba el voto ¡de censura. 
Se suspende la sesión y no continÚa. a se
gunda hora. 

ASISTENCIA 

Asistie<ron los señores: 

Aguirre C" Pedro 
Alessandri, José P. 
Arancibia L., Hléctor 
Ariztía, Rafael 
Barros E., Alfredo 
RuInes, Gonzalo 
Rriones L., Ra~:nón 

Claro S., Luis 
Concha S., .Juan E. 
Concha, Luis E. 
Correa O., Pedro 
ECbEmique, Joaquín 
Eclwards, Gu-iílermo 
Errázuriz, I,adisla o 
Oatica, Abraharn 

nonzúlez E., A}he,rt() 

IIuneeus, Francisco 
Letelic'l~ S., Pe:-c1ro 

Lyon P., Arturo 
OChag'avía, Silve~tre 
Opazo, Eduardo 
H.ivera. (;uil1erm0 
SilVil C" TIomua:¿]o 
Toc()r~~[tl. IS1Tlael 
Torr~_'a1ba, Z~nón 

l; rre j o la, H.afae 1 
Valdés, Ricardo 
Yáñez, EJioc'oro 
Zañariu, EnriqllC' 

y Jos señores :'dinistros del Interior', dé Rc'
Jaclolles r~xterior0s, !Culto y ,conontzadón; de 
Justicia (' Instrucción PúJica; (le Hacienila; de 
Guerra y Mal'ina, v de Industria, Obras Púllieas 
y Ferrocarriles. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobad,. la siguiente: 

Se''iión 5.n OI'¡Unal'ia en !i .1:~ .Junio de 1923 

[rrp. Alessandri; A~ancibia, Barros, Briones, Bu:
i nes. Concha S. don Jua', E., C:mclla don J .. uis 

E., Eehenique, Ed,wards. Erri'tzuri7.· Lazcanc, 
(;onzúJez Errázuri'l, HuneeuR, Letelier, l .. yon, 
O¡W,zo. Oehagavía, Urrejola; Valdés, Yáñez, Za
ñal'tu don Enrique y los seiwres Ministros del 
In teriOl', de Relaciones Exteriores, ~ulto y Colo
nización, de Justi.cia e Instrucción Pública y de 
Guerra y :>'farina. 

Leída y apro,bada el acta de la s~lli6n an
terior, se dió cu<:nta de los siguientes negocios; . 

\ 
Olidos 

Siete> ele la Honorable Cámara de Diplltado.s: 

Con H pJ'inL'ro, acusa ¡'pcibo del oficio ,del 
Sc'mldo pn que se le comunicó la elección ~e 

:\le~a Direetiva. 
Se ma,ndó archiva¡·. 

Con' el segundo, comunica que ha designa
do come!' Presidente a clon Remigio Medina Nei
ra; como primer Vice-Presidente a don ~fatías 

Sil~a; I Y como segundo Vice-Presidente a don 
.J,¿an Yarga8 :\1úrquez. , 

Se n1an(}ó archivar. 

Con los cuatl'o siguie,ntes, comu"nica que ha 
(,C'sechado los siguie~tes proyectos aprObados 

.por el Senado: 

l':no sobre autorización a la Empresa de 
"\;;-UcL Potüble de y,llparaíso, para invertir has
ta 500,000 pe,os en los gastos de explotación, 

Otro. sobre autorización al ex-l\Hnistro de 
Estado, don TIégulo Valenzuela, para ausentarse 
del país. 

Ot1'O, sobre autori'zación para pagar las 
hO'·Has fúnebres de 1(ls Exeelentísimos séñoreS' 
don Pedro :Montt y don Ramón BalTOS Lu,\o, 
y del ex-Intendente de Tarapac,í, don Ricardo 
Beaugency; y 

Otro, Hobre 0xpropiación elé terrenos para 
la construcción <1(,1 ferrocarril de Paine aTa.., 

As¡'üieron los señores Claro, Correa, Agui- lag'ante. 

, 



188 CAl{ARA DE SEXADOIU!lS 

-'===============~=============================== 
Qued.aro,n para tabla. cargos a la Administración actual y termtnt} 
Con' el (¡ltimo remite aprobaüo un 11rOYec- [)1'(JIPoniendo el siguiente: 

to sobre autorización para erigir, por suscrip-
ción popular, un monumento a don José iYlanue! 
Balmaeeda. ! 

Pasó. a la Comisión de Gobierno Y Elec-' 
cíe nes. 

, 
Entrando a los iucid""ües, el honora,ble Se

nador pOr Concep·ción, selio!' ~'ti'íartu, t'ornluJa 
indicación para que se exima del trámite dé' 

Comisió'n y se discuta sdbre ta·bla el proyecto 
de' ley aprobado por ,la C&mara de Diputados. 
por el cual se autoriza la ereceiún en la ciu
dad de Santiago, de un müJl.umento en memo
ria del señor don José Man ne·l BalI1faceda. 

Los señores Aguirre, Vald~s y Huneeus Sé> 

adhieren a esta indicación y 1; apoyan. 

Con e1 ase.n':imiento unftnime de la Sala se 
acuerda eximir del tl'ámíte .de Comisión dicho 
j.H'oyeC'to y discutirlo inmediatamente. 

En discusión gt>neral y particular, por no 
haber usado tile la palabra ningím sel'íor ,se
nador, se declara eNTado el dC'bate y se da tú

-citamente p'Or aprobado. 
El pr?yecto aprobado es como ~igue: 

PW1Y'EC'l10. UF] LEY; . 
"Artículo único .-Autorizase la erecclOn en 

la c.iudltd de Sa;ntiago, mediante erogaciones po
.pulares y en· el sitio 'qué, al efecto de.signe ,el 
Presidente :'le la República. de un l11.onumento 
en memoria del señor don José 2Vlanuel Balma
c-eda" . 

El señor Crrejola renueva le" indicación 'l.ue 
quedó pend'nte en la sesión a:nter'íOl', para que 
se exima del tr,cmite de Comisión y se discuta 
sobre tabla '}l proyecto de ley j11'8,sentado en la J 
sesión de ayer por el hO{lorable Senador por 
Valparaiso, sel'íor Rivera, eh que se autoriza al 
Presidente de la, República para im'ertir hasta 
11t suma de 6,000 pesos "n atender al pago de 
102 pasajes de la Comisión de la Liga de Socic
dades Ob-reras de Valparaíso que deberá concu-
. rrir al Cqngre.so Mutualista y PreVisi6n Social 
gil, B:(o Janeiro. 

• Ell honor'a'ble Sen.1.dOl' pu!' Curicó, señor 
Errázuriz, contesta las o.bservacÍones hechas por 
el séñor Ministro 'de Ju~tíeia e, Instrucción PÚ
blica en .respuesta a las formuladas pur Su Se
ñoría ~ sesiones ,ulteriores. haciendo din,rsos 

PROYiECTO DE ACUERDO: 

"El Ministro dé Justicia e In"trucc!ón PÚ-
blica no merece la confianza de¡' Senado." 

El señor M.jnistro di} Relaciones Exteriore!! 
formula Indicación para que se prOl"rogue I.a 

>!egunda hora de la sesión de hoy hasta las 7.30 
P. ;\1., destinando la hora de 6.30 a 7.30,. en 
primer término, a continuar la discUisión del 
proyecto de Presupuesto correspondiente al Mi
n;'5t"rio de su cargo, y en seguida 'que se cons
tituya la Sala en sesión secreta a fín de ocu
parse de un mensaje del Gobierno. 

El señor .Bulncs, refiriéndose a la petición 
(jue en la sesión anterior hizo el honorable Se
nador por Santiago. señor Torrealba, para qu,' 
~2 c()nsul~ara un ítem destinado a cancelar un 
trabajo ejecutado en el edificio :'le ];1 l'imbajada 
de Che!e en la HepúbUca Argentina y a las ex
p!jcacionE-s que al respecto dió el señor l"'Unis
tro de HE-laciones Exteriores, deja constancia 
que ·nada tuvo que ver con el edificio de la Em
b'ajada de Chile en Bu&n(}s Aires durante los 
ocho días que permaneció en esa ciudad en su 
carácter de ¡Embajador, ni ordenó la ejecución. 
de ningún trabajo en dicho edificio, 

El s".ñor Briohes pidé' segunda discusión pa

ra el voto propuesto por el honorable Senado,' 
por Cu"¡có. 

g¡ señor Y¡¡'l'íez hace algunas rectificacio
nes a la versión oficial ele la sesión de ayer, 
dejando constancia que se abstu va de tomar par
te e·n la votación que sé produjo sobre el rubro 
,corresI}Qndiente a la Legación de Chile 'en Bél
gica, por ligarle relaciones de I)arente~co cO.n 121. 
Secretario de esa l:'eg·aeión . 

El señor lVlínbtro del Intel'Ío!' dl't al;;u!1>::'s eX'
plic.'1ciúnes sobre ,~u ac~itud con n1/otivo d,\~ ltl. 

sopa¡'ación ~¡e dos' profesores de educación pri
nl.aria. 

l:;san ül.lni.)i(~n CE-' la. palabra en este jncl· 

dente los señore". Bar¡;o,~ y Errázuríz¡. 110n La,
cLsla,) . 
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Se dan por terminados los incidentes. 
El voto pl'OPUesto por el ,honol·a.l1i., ¡¡¡enado!' 

P.Ol' CUl'Icó queda p:wa segunda d il<("1!6Iún. 

La indicación del ~cñor Ministrr: '1" ;{"!a. 
ciones ExteriOl'es se da t[lCit~tmentc por apro
bada: 

lEn igual f,'rma se da también por aprobada 
la indi.caci(,n del señal' Urrejola. 

End;~cusión general y particular el pro
yecto a que ella se refit're, u;;an de h pilla!),.a 
Jos s¡oiío¡''-,s AlessanOl'i. ;Ylni"tro del rntel'ÍUl' y 
Urr-ejoJa, 

Cerrado el dehate, se da Ulcita'mel1t.' por 
Q.pr'O);¡ado: 

El pt'oyedo aprohado es como gigúe: 

~OYECTO DE LEY; 

"Artículo único. ~ Autorizase ~l I'rl"i!1V'lte 
de la ReplíbJica' para in\'e¡'tir hasta la ,;um:~ de 
$ 6,000 -én atender al pago de )08 pa..;ajes (le ;a 
Comisión de la lAga ,de Soeiedades Ohreras de 
Val paraíso que <leberán concurrir al Congrc:,:o, 
di'! Mutualidad y Pre"isión SOCial ,l~ !lío, Ja
neiro" . 

Con el ~sentimiento de la Sala S" :lC'uprda 
t-l'am'l4ar sin e~perar la aprobación del' acta los 
llroyecios Cjue se despachen duranU, el actual 
!Jeríoúo Ó E' sesiones o¡'dinarias. 

Se su~pendc' la 'sesión. 

A ~egl1nda hora entl'anrlo a la od10n del día, 
el SCJ10r :\fini8tro de Justle'a e Jnstrucei,'ll I'ú' 

bllea sigue usando de la palahra ('n ,.1 JI'~;¡rt")' 

110 de la inte-rp~)lnr-ión pendiente y !)one t(',~(nillr~ 

a su discurso. 

1'.:n conf<;.>rmidad al' ccní~rc1o adopta;Jo 1211 

prÍn1'f'l'U bOr¡L", continÚa la JJsensi~n del pl'oy~c

to de ky ,rle presuplH>.sto corresj)c,ndic-nt 2 al :\1i
l)istc~rio de Tte1aciones ExteriorER, Culto \' Colo
njz:l:-iün. 

PARTIDA &,a 

Secretaría 

Usan ,le la palah!'" los s·"ñ'ol''''~ Yi'tñez Y 

MinisÜ'o rle Relaciones Exterlorefl, 
Cerrarlo ,,1 debate, ,se da Uicitamcnte por 

aprobada con ¡élS modificadon-e-~ (1e la Comi

sión, 

PARTIDA 7.a 

(;astos Variab¿es C-.enerales 

Se da tácitamente por 'aprobadá 
l'Pod"!fic;1ciones di:> lá Cbmi~i6n. 

SJ<:CCION' DET~ CrLTO 

PARTIDA 8,a 

con 

AI·zobispado~. Obispado., y Vlcal'ialO!'l 

Se da tácitamente _?r aprobada con 
motlillcaci'Üncs ae la Com·~si6n. 

PARTIDA !l,a 

;';uloas incótlgrnos 

Se da tacitament.e 'por aprobada 
mO.(liflcacior.~<s lde la Comisión. 

PÁHT'IDA 16 

:ftiSlion:eil'o,$ 

Re da UlcitaJ11ente por aprobada. 

'\'ARIABLES 

PARTIDA 11 

Fál71'lCilS de Templos 

con 

Se da tácitamente por aprobada con las roo-' 

dificaciones de ,la Comisién. 

, 
PARTIDA 12 

rsan ,de b pala])ra los f;ei;ol'es' Echeniélll'3 
y '}"Únistro dl' Relaciones Exto'iores, 

("errado el dehate, se da tÚcitanlente por 

a)Hohada acord&nc1ose mantener ]05 'siguientes' 
ítPlll que han sitIo suvrin1idos por' la Con1isltjn: 

"Ttem R71. l:n ca])('11:111 para Pachía $ 4,800". 

"¡te-m s,~, Un cape11(ul para Putre, 4,800", 

"Jt('m ~77, C¡j C'"jlC'1J{ll1 llal'a Cadpa .' 4,800" . 

• ,1tl'!1l X7S. Un calle11:m p¡~ra el ES]lI-
ritu ,,'ll1tO . 4,800"., 

PARTIDA 13 

Ga"tas Yuriahll's GeJl(,l'aks 

S'e da tii'citalnente ]lor ap¡'ol1ada. 

SECCIO~ DE COJ,OXIZACION 

Las partidas 14,/ "Jubilados y Pensiones"; 15' 
"InBpecci6n General de Colonización e Inmigra .. 
ción"; y 1(; se Clan tácitamente por aprobadas' 
con la;; mo(¡ificaciones de la. Comisión. • 

t -,',; 
; 

/ 
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PROVlNOIA DE TACNA' 

I 
el presente caso, acompafío a V. E. un ejem

, pIar tldl folleto que sirvió de base para la subasta 
" de 1918. 

Administradón 'cle la Pt'ovinda de Tacua 

3. o Ailjunto, también, 'un oficio del] Mi n ís.
terio de Industria, Obras Públicas y li'errocarl'Í

\ les, informado por la D'.llegació!\ Pisca'l ,de Sa< 

,Se da Ulcitamente poi- aproklda en la forma 
propuesta por la Comi'-it:in. 

P¡\RTIDA 18 

Gastos "a .. fablcs de Tacna 

En igual forma 
,bada. 

( 

se da también pOi' apro-

Queda terminada la 'discus~ del proyecto 
,de pYe~upuesto corr,ospondiente al lvIinisterio de 
llelac:iones Exteriore·s·. 

Se constituye e.n seguida la Sala en sesión
f 

secreta y se adoptan las re¡¡oluciones de que se 
deja conE.tancia ·en acta po l' separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De'I. siguiente oficio del Ministerio .de 

Hacienda: 

Santiago, 8 de Junio de 1923.- En respues
ta al .ofióo número 5, d·e V. E .• de fech'L 6 del 
actual, tengo el honor <de enviar a esa Honora
ble Cámara los siguientes doculli'entos) relacio
nados con el lll'ensaje sc.bre remate d'e terrenos 
salitrales: 

1. o Tres sentenc~as j~udiciales recaídas e-n 
el juicio de denuncio reivindic3;ción, en faVor del, 
Fisco~ de la sa,litrera "Na casa de Calama" y 01 

informe del ConseJo d·e Defensa I<'1scal sobre re

Inatede esos terrenos. 
2. o Ü!ficid de la Delegaclón Fiscal de Sa;li

treras, que contiene la cubicación de los lotes de 
terrenos fisca'les qUe están catea'uos y, I)Or lo 

. tantn, 'l~stos p.ara rem·atarlos, y el fálculo de lo 
que pueden producir .tomando como hase los mí· 
nim um fija-dos para la \Su basta de 1918. 

Los demás l'otes que no figuran ·en estos 
C1.1adrds no están cateados, y, por lo tanto. no e's 

posible tener una idea de lo que puedan produ-
.ir.· . 

Onrno el men=Je ·en su artículo 1.{) sO'licita 
aJutorización "por el té'rmino de dos afias" 10R 

lotes qlle se indican sel'11n pre~iament·e cateados 
come lo disp'Cndría la misma ley antes de dic
tarse ~l <;lccreto correspondiente. o.ne· ordene la 

suhasta. 

litreras ql\f' se ,'efiere .a la pampa "El Soro
nal", y a su imp'ol'tancia con relación al fen'o
~alTil de Iquique a Pintados. 

Estimaré a V. E. tenga a bien devolver eL' 

este Departamento 10s docum,entos origina'les qcte 
acoffipaño

J 
una vez que se haya ton1.ado conoct

i miento de ellos. 
Dios guarae él, V. E.- Víctor Oel!s M. 

2.0 De los siguientes oficios dj la Honorable 

lCámata de Diputad'os: 

S',antiago, ·6 de Junio de 192'3. - La Cámara 
de Diputadüs ha tenido a bien insistir en loa ap1'o
'bación .de la mocl.'ilfieación introducida eh el pro
yecto de ,ley de pl'e'supuestos de ,grultoS de la Ad
minist¡'ación Púb'lica para el presente año, en la, 
parte. correspond'iente al .Ministerio de Guerra. 
ni.od:-ficación 'que fué desechad" 'por el Honora
ble' ,Senado y que consiste en restablecer en la 
partid[l, \l.a, el ítem 149, "Para premioo del pro-

fesora-do civil de la Escuela ¡Militar. etc." 
\Lo que tengo la ,hqnra de comunicar a V. E., 

en respuesta a vue.stro OIficio nÚlmero 4'4,6, re 30 

de Mayo últiJmo. 
,Dios guarde a V. lE. - R., Medrlna 'Neira. 

i\Jcj¡tlllll'o ET'l.·ázlU~Z :M .• S'ecreta.rio. 

Santiago, 7 de Junio de 1923.- La Cámara 
de Diputados ha tenid",· a bien ·desechar el pro
yecto de' ley aprobado por e·l. Honorable Senado 
que !"3emplaza por otra la glosa del ítem 13 del 
presupuesto del::.'lUri'Í.ste,rio del Interior, de 192-1. 

ILo que tengo :80 honra de co·mun car a V. E., 
en respuesta a 'vuestro oficio núme¡:o 349, de 27 
de DiCiembre de 1921. 

ACOillIP<;1ñ,o los antecedentes respectivos. 
,Dios guarde a V. lE. - R. 31edina INcira. 

Alejandro ¡':ITázlll'iz S\I., Secretario . 

Sant'iago, 7 ele Junio de 10,2,3. - La Cámara 
de ·Diputados ha tenido. a bi"n desechar el pro
yecto de ley aprobado por el Ho'norable Senado 
que modifica las glosas de los ítem 473 y 535 
del Presupuesto d8 Marina de 1921. 

Lo que tengo :a honra de comun:car a V. E., 
en ¡:0f'pUesta a vuestro O'ficio número 2,2'6, de 12 
,1~ octu bre de 19i211, 

Para mejor conocim~entC!l por parte de la! 
Acomip,~fio 108 anteced"ntes respectivos. 
'Dios guarde a V. lE. - R. MediiLa 'Neira. 

., l~,'ia-"~~.I~O E~"rázllriz M., Secret~rio. Comisión ,de Hacienda de es[l, Ho~orable Cáma-' 
ra, .liIe los proeedimipntos s"g'uidos en casos aná
~os y lque no se ve ne('o.sija·d de nl0dificur e~l 

.' 
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'Santiago. 8 de Jun:o' de N}23. - La CáJmara 
de Diputa,dos 'ha dado su aprobación. en los mis-
111'Üs términos en que lo hizo el Honorab"e SeRa
do, al proyecto que auto'riza la inversi(m de 
$ 1J370,mO,27, en cubrir el ma:Yo¡' gasto ocasiona_ 
do durante los años 1,9,2'1 Y 1921 en el servicio de 
alimentación de reos y el que se ocasionó du
.rante 192,1 en la alimentación de empleados, 
alumnos y pago de ,servidumbre de cDcina ,d~ la 
Escuela ,de IRelCol1ma de Santiago. 

Lo que tengo la honra de comunical' a \-. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 376, de S de 
~IaYZo último. 

'1./08 gastos fijos de cada 1\11ni8terio deber~n , 
e'llviarse a la .comisión Mixta en cuaderno sepa-

rado. 
Al't. 2.0 Se considerarán únicamente como 

gastos fijo.';: 
1.0 Los sueldos y em~olumentos {le servic:os 

orgúnicos con indicación de las leyes que 103 

haya n fijada; . \ , 
2,0. ·Los sueldos y emolumentos de la fuerza 

de mar'y tierra, y del Cuerpo de Carabinero,s'y 
del personal de policías; 

3.0 El selwicio de la deuda externa e interna 
y de los censos; y 

.. Acomlpaüo los antecedentes respectivos. 
IDios guarde, a V. lE, - R. ).Icdina INcirn. 

4.0 Las pensiones ele ,gl'ac:a, retiro, montepío 

- y jubilaciones. 
Julio Ech¡turren, Pro-<Se-cretario. 

'Santiago, 8 de Jun'o de 1923. - La Cámara 
de 'Di.putados Iha da'do su 3Jp.robaoión al proyecto 
de lW, re'miLdo p,or el Honorabce Senado, que 

La ley de presupuestos inmediataJm"nte an
teriora la fecha de la promulgación de la pre-''

sente ley. ser,lconsi'de¡'ada con~ de efectos p'er
m&nentes respecto de aquellos servicios que no 
estuyjeren organizado.s por ,una de uque'Uas leyes. 

o que. organizado l,wr unlll de ellas. hulJ;:eren sido 
mo'dificados posberformen1l por la de presupueS_ 

establece que, la ap\,obación general de la ley de tos. 
preSUipuestos implica l'a de todas .las partidas o 
ítem de gastos fijos. Con ,las siguientes modifica-

ciones: 

Artículo 1.0 

Se ha agregado 811 siguiente oincLso: 

'og.os gastos fijosd€ cada M,lnLsterio deberán 
enviarse a la Comisión Mixta en cuaderno sepa_ 
rado". 

Articulo 2.0 

Alt. 3.0. Aprobada en general-la ley de 
presupuestos por la'S dos Cámaras, se comunicará 
el hecho al Pres!¡dente de la República, 'a fin de 
que se proceda al pago de los gastos fijos a que 
se refieren los artículoo anteriores. 

Artículo transitorio 

:Mientras se organiza por ley permanente el 
sel'vic:o de policfa, los sueldos y emolumenJos 
del jl~rsonal de este servicio figurarán en la 
forma "en que húbieren sido fijaQos para el año 

18e ha agn,gado en ,el número 2.0, a continua- anterior a la fecha de la: presente }ey". 
ción de las palabras: ".fuerza de mar y tierra", 
estas otras: "del Cuerpo de Ca-raJbinerüs". 

El inciso final de este artículo ha sido apro
bado como artículo transitorio y; en tal cd.racter, 
colocado a continuación del artículo 3.0. 

Articulo 3.0 

Ha sido sustituí·do por el siguiente: 

"Artículo 3.0 Aprobad., en general la ley 
ele pre,supuestos 'por la's dos Cámaras, se comu
nicará el hecho ál Presi'dente de la Rep)1bHca., 
a fin de que se proceda al -pago de lo;; g>l.stos 
fijos a' que se refieren los artículoo anterior<!s". 

·El proyecto del Honorable Senado, C0!l ias 
rn"diF.eacio'nes 'ntroducidas por la Cám2.t'a de ,Di
putados, ha que<dado redactado <ID los términos 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Lo que tengo la honra de comun'car a V. E., 
en respuesta a vuestro üficio número 405, de 15 
de :\larzo de 1916. 

Acomlpaño los antecedentes respectivos. 
[[)ios guarde' a V. lE. - R. ~Icdina INeira. 

Julio Echlturrcn, Pro..J8ecretario. 

Santiago, 8 d," Junio d-e 1923. - Con motivo 
del mensaje e informe que tengo la Ihdnra de 
pasar a manos de V. E., la Cá~ara de Diputa
dos ha dado su aprobllción al sigUiente 

PROYECTO DE LEY: I 

"Artículo único. - Autorizase a la Munici
palidad 11e Santia-go· para conced',,!r a la 'Sociedad 
Nacional de Agricultura, en las condiciones esta_ 
blecidas en el acuerdo wprobado par esa Muní-
cipalida¡;l el 24 de No\C:embre 1j.ltlmo, el uso y 

"Articulo 1.0. La aprobación general de la goce del terreno en que 6e ha instala'do el 'Institu
le-y~ de presupuestos i,mplica la aprobación de to Biológico de esta capital". 
todas las p:utidas o ítem de gastos fijos estable- (DIos guarde a V. tE. - R. I\ledlna INe1ra.. 
ctdos por leyes permanente¡;¡. Ju1!I.o Eohaurren, Pro-Secretario. 

"l:, 

.f 



• 

J 

;f, 

. ,'" , " f"l 

H2 

~lJ:R.4. AiL KIN'IsrnRO DE JVSTICI.4. E de segunda hora sobre la legalidad de un de-
, JN8TRlUCOIQN PIJBLICA creto que .hace depender los ,Liceos de Niñas d'el 

El S€ño.r S:A.AVEiDRA (:Ministro del linterior). Crmsejo de Instrucción PUblica. 
fray voto propuesto en ambos debates; 

hay asfuna doble proposición de ·censura. una 
rápida; 'que se votará como inCidente y ot:-a 'qu", 
será el término d'e Ja orden del dra. No d~ré 

-El honorable Senador por Curicó ha presen
tado un proyecto de ,acuerdo, negando la con-
!fianza del Senado al seJ10r Ministro ele Justicia 
e, Instrucción Pública. 

AUnlque parezca inne<'{esario, cumplo con 
d'llber de 'manifestar que, aprobado e·se voto, 
alcanza .a todos los 'miembros del Gabinete . 

el que .esto Ine p<ll'ece cruel, pero. perm'ltaseme ca .. 
él Jiti~arlo de excesivü. 

, \ 

El señOr TOC.ORNAiL.- .No me encontré 
'Pre.S€nte en la sesión ,pasada cuando se despa
~hó el proyecto de ley que autoriza la, erección 
de un monumento a ¡'a tmemoria del ex-Presi-

, ___ me de la República don J06é :Manuel Balma-
beda. Quiero ·dejar constan'cia de que al hab e ¡¡.m e 
encontrado presente, habría cO!l1curric1o 'con mi 
voto a la a¡prohaciól1 ~el referido proyedo. 

CENSlJiRA AL mATRa DE JUSTlCIA E 
• INSTRL'CCION PIJBLlCA 

El señor Y A:l'ílEZ. -Es sensi!b¡l€, señor Pr~
Bidente, que el debate iniciado por el honorable 
'Senado;- pOI' ~uricó, haya salido del marco <1" 
la natural y dbligada fiscalización pa'rlamentaria 
de los actos del Ejecutivo. para tomar el carác-
t8r de un debate polltico que afecta a la esta-
bilidad del Gabinete. .. 

'f;8tOY convencido de que todo ;\1inistel'io es 
bueno con tal que dure en sus ct'un~iones. 'roda 
.crisis es un descenso. una vuelta a empe7.ár en 
la gestión de los n~'gocios públicos. que 'requie
ren por su na,turale1a. unidad de mi~as y per
I'listencia .de pro;1ósitoS. 

El paí.s sufre dos ma l~s. dos enfermedades 
llue val1 minando rápiLlamente BU organismo: 21 

pa.pel mcne'da y la inestabilidad ministerial. 
El papel 111Onec1a 'que altera incesantemente 

los valores. faci:lita el agiO, perturba los neg'o
cíos, menoscaha la remunel'a:ción d01 L'albajo y 

agrava el costo ¡,de la vida. La in~stahilic1ac1 mi
nisterial 'que fayorece la anarquía política y so· 
cia], est01'iJiza ,a arlministración y' (¡U ita toda 
jdea .de continuidad pn In.. '(lirección ordenada 

de: Estado. 
Todos nuestros pl'oblemas S(' deriyan de ahí, 

y tOQO~ ellos serían f{¡cil~nente resueltos el día 
'que 'púdié;'amos curarnos' de estos males. 

No hay en ·el .día de ho.y una aspiración más 
honda'mente sentida qUe la formación de un Go
bierno que. gobierne, eficaz y prestigiosamente, 
que ponga té,rmino al perpetuo p:'o\'isorio' en 
que vivimos. 'que lleg'Ue a adquirir esa esta,bili
dad, esa duración. sin la cual nac1a útil 'puede 
intentars0, nada permanente realizarse. 

Ho'Y nos tncont.ranlO,s en víspe:'as de un3-
nueva crisis. El señor ::\Iinistl'o de Justicia e 

. Instrucci6n Pública se ve o'bjeto de un debate d", 
prime:'a hora sobre su actuación general en el 
desempeño de su cal'go, y de una 'interpE'lación i 

Yo m,e siento @'bligado a ·decir unas cuan
tas pala'bras en {retensa del señor Ministro. La
debo especiales oColl'side:'aciones de. Mención y d'~ 

afecto y creo que los cargo·s que 'se han formu
lado en su contra no son bastantes. para justific!'r 
un voto político. 

,La única cuesUón de importan·cia que se 
discute., es la re.lativa al decreto ·solbrelos L¡~ 

ceos ,de Niñas. ,Se objeta la conveniencia y I~ 

í1eg.tlidad <le la medirla. HalJda sido justo en
ton~es qUe se hubiera colocado al señor 'Ministro, 
en situacIón de espera:- Ial ;resolución ¡:Iel Se-nadO', 
sin V61' a,fectada la estabilidad d'e su puesto pOI' 
Un voto d'e primera hora . 

El debate poIltico iniciado por el honorable 
Senaclor por CUl'icó, cal'ece, a 'mi juicio. de una 
ba"e concreta que justifique un ·ca.mbio de Mi
nisterio y tiende \a llevar cosas ordlna~'ias 'y 
frecuentes en nuestro sistema administrativo, 
más allá de Jos lírnites que corre'sponden a sus 
¡Jl'oporciones reales. 

Se 'ha creído ver en los actos del señor Mi
nistro un ata'que a la Jioberw.ld electo:'al. 

Todo el ',Senado y lo mejor de la opinión 
pÚlldca habrán de atompañar al honorable. Se
nador a vehll' por el lilJre derecho de los ciu
(Ianos pal'a emitir sus sufragios. Hay un interés 
~omún en :'€sguar.dal· la lil)crtád elecUwal, que 
se ha alcanzado después de dolorosos sac¡-jfi

CiOh. 

El pu.ís .se t.'l1C1H..'"ntl'a Ya agitado pOl' :as elec

ciones que c1eben Yel'ificars€ en "19:!-l. S·~ V:,·¡.!S.en

te que Ja lu-cha Sl'l'["i. reüida y sus efel_'to:3 pL'l"t'ur_ 

badol'es se estün .haciendo sentir. TIcina en los 

partidos o ell 133 COlllhinaciol1PH dl' ~)al.'tid(» riel'

ta falta de' coll''::.~sión que abunda. n1r-lS 'd cris s po
lítica en quc .. Yivilnos, \ ... '3."5 ir!teres-c.; })el.'s{-,naleS 

o locales se rnanlf.estan en fOl'111a quP J11enoscaba 

;a disciplina de los pal'tidos y la unicl" j y ·,tica
cia ele ~u acción. J-Gl l11.alestal' obrero p~nll.ane-cn 

latent¿; no se han clictado ,las leyes sociales tan .. 
to tiempo reclamada.s, y los conflictos del ·traba
jo adqUieren cac1~\ día 111ás inlensidd. 

~a intervención electol'al en esta situaciól1\ 
sería lanzar urr elemento má.s de intranqUilidad 
que vend!'ía a agl"avar el desgobierno del país. 

Hay, a mi juicio, un deber sup,?rior a; to
dos los úc!)ere,s ])()líticos, un sentim:·ento de so
lidaridad común a t(jc1o.~ los partidos, en asegu_ 
rar la libl'e y espontánea manifestación de la 
,'oluntad popular, como una de las más precia
da,; conquistas de nuestra <lemoci'acia. 

~eutl'alidad y justicia debe ser la norma del 
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Gobierno. ISevera y levantada fiscalizar'.':, el de
ber del Congreso. Y el persona,1 a['l"~' . .,trativ0 

haría bien en penetrorsede que le bS más útil, 
más grato, más compatible con su dignida'd, ser 
servidor de la nación y no agente de partido. 

Pero cl señor Ministro de Justicia, ¿ se ha 
hecho cul'pable de algún acto de inter\'ención 
electora·l? ¿lHa violentado. o procurado violentar 

las garantías que aesgurarán en 1'9·2'4 la Lbre 
manifestac:ón de }a voluntad pOPular? 

Algunos nombramientos judiciales, una in_ 

vestigación sobre ca,rgos hechos a un Notario, 
no justifican, a mi parecer, esos temores. 

Hay jueces es cierto, que olvidando :os de
beres de su puesto y ,la dign:dad del magisterio, 
ponen su autoridad al servicio de un partido. Pe
ro ellos no obran obedeciendo instrucciones de 

I fluencias políticas o las conveniencias parlamen
tarias. no e-s fácil exigirles la justicia ciega e in
transigo'tEc sin ver comprometidos otros inte
reses de C,)llierno y la estabi'lidad misma de su 
PU8,:~tC, 

Pero, esos errores yesos frecuentes olYidos 
en que incurren las Cortes, el Consejo de Esta
do o el Go.bierno, no constituyen, en general, 
ilQgaJi(1ad ni arbitrariedad o abuso de funciones, 
L"s a:canz!'t sin duda la fiscalización parlamen
tar;:" pero no llega sino en casQS raros Y muy 

: calificados a constituir un motivo de censura al 
! Gabinete. 

i Lo Que falta es avanzar en nuestra legisla
. ci6n p~"a ir suprimiendo o restringiendo e.) ejer-

, . 

I 
cicio cié' facw1tades discrecionales de parte de 
la ')J~úrida'c. Lo que se necesita es establecer 
I el 'escalafón ,d.ie llms emnleados públicos para 

un Ministro o del Gobierno; o'bran, en general, I ampa-rar'lós en las justas expectativas que dan el 
por su c'uenta, y toca a los tribunaies superiOreS,¡ mérito y lo,s años de s2rvicio. 

y esp'ec:ahnente a la ,Corte Suprema, Yelar por la Xo hay, ;repito, en todo esto, ni en la nO 

conducta ministerial de los jueces y co,rregir las I oportuna aprobación de un reglla'mento elabora

taHas o abusos que notaren. I do por el Consejo de Instrucción, nada que jus-
lEs de esperar que la Corte Suprema pres'e i tifique un voto d.e censura en contra d'ol señor 

a la RepÚblica el señalado servicio de ser dili- ¡Ministro de Justicia e Instrucción Pública. Es
gente y severa en mantene,r a la magistratura ltos misl1'os cargos han podido hacerse a todos 
jUdicial dentro de la órbita de SUs atr:bllcíon:'" los :\Iinisterios en todas las Administraciones. 

y de la común confianza ,que debe rodear:a. Pe,ro hay un punto más en el discurso del 

·Xo hay en los nombramientos que el señor honorable Senador por Guricó que me parece 
Ministro ha hecho mida que justifique el voto delicado y grave. Hay un punto que se re lacio-
::Jropuesto. na con la libre emisión de las opiniones de :os 

La designación de los jueces está desgracia_ funcionarios públicos. 

damente entregada a la discreción no siempre Ha hecho cargos Su Señoda al se.ñor ::VIi

justa de 'bs autoridades Cjue son Lamadc:s a i~- nistrc pO¡' mantener en suspenso un decreto dic
tervenir en la generación elel Poder Judicial. tado ha~e seis me.se;! por el e,,-:\Iinistro señor. 

Los tribunales superioreS 0c;b(?n pl'eS2nt? .. ¡' .'l~ Ruiz. y por el cua~ s,~, se~)ara de sus puestos a 
Consejo de Estado una lista de candidatos, y do., p"ofe~ores de instrucción, y ha cl'iticado 
ella ~8 fornla sin una ]!auta~ sin una n0~~nL! al ~efíor l\linistro que haya pec1~do al Consejo 
qUG asegure su inclusión a los funcionar ('.$ 2-:"l;~S ele E(~ucación que recon:ddere el acuerdo que 
antiguos y meritorios. Las Cortes ,hacen uso de pre,~e(ljó a su sep<l.ración. 

facultades c11screcionales y COI! frecuencia Í11Ctl- Y en apoyo el? e~l1. l11 ,~eíc1o prO\?:anla.s, en 
rrcn en ~ensiblefl olvidos que significan pos- CIU0 S~· ponen éD boc:>.. de e~tos profesores las 
terg~u::,' (,n. 

J~l Consejo cl\~ Estad o toma t:"(3 2; On1~) :'f'S L~(:: 
e:iUl l:sta y lo hace también sin CO::1si.e,el":-l(:i,~,:! a 
106 [i"!'lti->cedentes cl(~ los p::'OI:')ll':;sto~. Consi,~l'-::~'~l l}iJ'-' 

para ]í(;> efectos de la tel~na, t00(1,S el'los ,~3~;1 ~ ('!1 

iglJaldac1 ele condic'oneiS y elige discre.cionaIinen
te, sin sujt~Cii)n obligada al mérito ni a :a anti
güedad. 

El Gohi,erno por último e3t1m<l por su parte 
qUe, al darle la ley 'a opción eJe eleg:r C:1I1 QI'~'e. 
g10 a una tel~na, tiene la facu~V~d de cll~s~gnar 
a cua'l\quiera de ellos, y procede uj,screciona:n1en

te, "egún su concepto de los intereses de G 0_ 

Dlel'no. 

y con todo 83tO, se P"Ol'!Uc~n oh'idos injuH
to.s y E'rro"!">:s :..;ensibles, qüe nacen ante todo de 

que la gr'nc,'t1 ción rle'! Poder j\1dicial no está ,e
glamenta(]a POI' la ley, sino ertreg.'ld:l de prin

cipio a fin nI' ejercicio de fac\.l'lt.'1des disCl",?cio
nal'2s. Y a ;ús ::.\Iü!Ístros, 0sclavizudcs pOt~ las ;n-

iUÚS extraüas J..-'" co:!!de21<1b~es ideas, 

E2 sefíor ::.\lil1Ístl'o no se ,ha so~~·darizaJo con 
el~~~: ni h~"l reinco;.'po!'ar,~o a los p!.'ofesor2s se
lJ,,,,.:u7cs rOl' S:l antece~o:·. Y CO:1 esto falta el 
acto de GobL'l"no CjUE' podl'ia ~i21' objeto de una 
Cé"nclL'a p;¡rlamcn:aria. Ha condenado e~as ideas 
y ha manifestado que e:las inhabilitan a esos 
pro:esores para el riesempeüo de sus cargos. 
Ha dicho todavía q'.le eses decretos los encontr6 
retenidos por orden de su anteceSOr. Se ha li
mitac:o a dar curso y ha recomendado una so
licitud de revisión sin E'nconrrar acogida ante el 
Consejo que debía COnocer de ella. ""o hay, re
pito. un acto de Gobierno. El dec,'eto de sepa
ra ciól1 su bsh::te; los p~~of-2sores separados no es
tftn en fU~'lcion('s ni recib'2n sueldos. 

Ha sido menestel' ir a buscar en 'las actas 
del COIl~e.io d3 Ellucación Primaria las expresio
ne,; p"cst~s en boca de: 82ñor :\Iinistro, para 
presentarlo si 1"10 en con:or'dancia de ideas con 

"1' 
i 
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los profesores, al menos amparados por la li

be,rtad constitucional de emitir sus opiniones sin 

restricción alguna. 

No ha sido cSle el alcance de la,s pa'labras 

del señor J\linistl,o; el cargo no se fundaría en 

un :wto de Gobierno sino en tina intención de

ducida de sus palabras en el seno ele un Con-

Estas cuestiones hicieron su époGa y per

tenecen a un período de la hostoría de tiem

püs ya lejanos. 

Fué bandera liberal bajo los gohiernos pe

lucones lJOsteriore-s a 1828. Fué bandera conse!'~ 

,'adora bajo el Gobierno autocráticél de Santa 

::'13.1';a. y fruto de los e"fuerzos de liberales y 

sejo. Pero, repito, la materia es d"Ucada, y creo consel'\'adores es nuestro régimen democrático 

que hay un 'd'eber de precisar nuestr,3. manera de 

apreciarla. Ko puede ser esta una cuestiÓn de 

partido, ni" pl:edo yo ace,ptar que 'la Alianza Li

bera'l aparezca solidapizada con la violencia, la 

sub'versió'n o ,el Itrastorno del orden ,público. 

El seilor :\1inistro se ha anticipado a ma

nifestar en esta Sala su opinión sobre la pro

clama 'lanzada por los prohsoresseparados y 

lo ha hecho en té:'1minos que en el fondo coin

ciden con 109 dell honorable Senador pOr Cu

ric6. 

Yo cOnCU1~l'O con esta nlanera pensar 

del señor Ministro y del honorable Senador por 

Curicó, que sin duda, refleja la opinión unáni

me del Senado. 

Deseo ser 10 más claro y explicito posible, 

porque se trata del, ejercicio de uno de los de

rechos más sagrados e inaJ1ienab'les del hombre, 

La libertad de pensar, tomando estas pala

br¡¡;s por la manifestación externa del pensa

miento, es el fundamento de todas las liberta

des. Tenemos el derecho de obrar librementli, 

de reunirnos, de 

ñar, de ejercitar 

porque tenemos 

mente. 

asociarnos, de creer, de ense

todas las actiyic1ades legítimas, 

el derecho de pensar libre-

Una de las más grandes conquistas sobre ei 

régimen medioeval es la aholición de los delitos 

r 1:.1 ~ibeTalir1ad ele nuestras leyes civiles que es

t :ttl iDSI1L~:~c1a.5 en el COI}Cep¡ü ele las liber!:ades 

La revolución francesa produjo en Francia 

un trastoreo e'n las ideas, muy semejante al qu',~ 

hoy 68 esparce por el !1lllndo entero, y mucho 

más intenso porque dominó el Gobierno y en

contró menos l'esistencias en Tos intereses socia

les y en las relaciones morales de los hombres 

que no tenían la f:lerza y amplitucl de hoy, 

La perturbac;ón de los espíritus, el relaja

nliento de las costun1bres, la persecución y la ar

bitral'iedad, prOdujeron la reacción. Los hom

bres que conducíc,'l a las multitudes y cimenta

l)an la Jibel'tac1 en la vio lencía y el terror eran 

hombres preparados a la servidumbre, y Sé!l 

Quererlo favorecieron el despotismo napoleóni

co, porque de las Sociedades 'desorganizadas ha 

dicho con exactHud un poeta, surje el tirano, 

"como n'ace :la fiebre del pantano". 

Los hombres del añoAreinta y del año cua

renta y ocho echaron e19 Francia las ba-ses del 

verdadero concepto de las lihertades pú blicas, 

que, habrían de cil'nent3.1'Se lJien pronto en pug

na con las restricciones del Se¡;undo Imperio. 

La Asamblea Constituyente ;hab'ía proclamado 

como un ideal político las ideas de libertad y 

de igualdad, pero no pudo lleyarlas a la prácti

ca porque las revoluciones no cambian los ci-

de opinión. l'liEntos profundos de ;~_s sociedades humanas. 

Sólo, es justiciable una opinión, cuando se que han fundado el sentimiento y la tradic~n. 

traduce en actos, en hechos 'delictuosoG, cuando 

ella altera el orde,n público o daña derechos 'O Fueron los j)c'nsadorcs de la mitad del siglo 

XIX los que e'ipartleron por el' mundo las ideas 

intereses amparados pOl' las leyes, porque ,el or

den público es la base de la libertad y el res

peto a las leyes su mejor garantía. 

Fuera de esto, :t.ay una sanción de la opini6n 

pública y un deber de discij)lina en los servicios 

del Estaüo, debe,' menos severo, sin duda, que e: 

de lihel~tad y de igualdad; y hace ya TIlás de lne· 

dio siglo que bajo la Cúpula francesa "('sonó la 

YüZ gI>aVe y solemne de :.:\lon8eñor Lacorc1aire, 

seíialando la igualdad divina y la igualdaü ei

,'il, hlja~ de la libertad, como grandes ventanale;; 

que 8hl'ían delante de las almas el horizonte in

que los partiCUlares puc1iel'an ejercer en la 01'- definido, en que desaparecen todas !:ls distincio

ganización de sus ne¡;ocios y en la dirección da 
nes arbitrarias, para no dejar en pie, en medio 

SUs ~ntereses. ~l Est~do no pu~de excluir a sus de los hombres, sino la gloria laborio5'a del 'rné

funclOnano>s por raZOn ele sus Ideas smo cuan-
j 

.t 

do ellas son incompatibles con el buen servicIO n o personaL 
:--;0. X o discutam0s hoy el derecho de pen

sar, ele creer, de hablar, de escribir . No dIS

cutamos siquiera su ejercicio ni tratemos de 

30mt:'ler el eSDíritu humano al cart2.bón de las 

ideas precon"tituic1as. Dejemos qUE' él remonte 

~l vuelo libre de trabas y sin sujeción a conve

niencias, porque de a'l1í nacerá t:n progreso o 

Ull,l reacción saludable. 

o con los fines Il1.orales que persigue. 

De otra mane,'a ll"garíamos a establecer el 

botín civil y el personal administrativo quedaría 

entregado a las veleidades de los cambios de 

ideas de Gohie::~no e,n la vertiginosa rueda de la 

fortuna política, 
Pel'o, ¿ podemos d!Gcutir en Chile y en esta 

fecha del siglo en que vivimos la libertad de ~en 

samiento? N o, sea dicho en honor del Pariamen

to y en prestigio del país. Kadie la niega, na

die reclama la acción autoritaria del poder para 

prohibirla o amordazarla. 

Reconocemos, 'sí, que la libertad no es la 

líCE'~lCia ni la arbitrariedad; que ella tiene SU!2 

reg:as. porqu'2 en la vida social el derecho de 

.....1no alcanza sólo hasta donde empieza el d8-
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,r'echo de ,los demás, y el Estado tiene un de. ber de protección de los intereses legítimos. 

Lo que moti,'a este deba'te es un hecho nue'Va, es la situación creada en el Gobierno del Estado ante el desarrollo de las ideas démocráticas y :tnte 'la repercuci6n qU·2 en la mentalidad popular ha tenido el conflicto mundial. Son las relaciones entre el Gobierno }' el personal ele la Admini:-;tración, en orden a la libertad ele opinar, las que plantean el de'icado problema de fUar hasta dónde llega el de,recho· del t'mpleado pú'blico y d6nde empieza la misión de 

d~l medio ambiente honrado y del 'pred'ominio de la opinión pÚblica sana . 
Al condenar ideas como las que se han ,leíclo en esta Sala, no se Ya en contra de ¡u, J!bertad del que las emite o profesa, sino en defensa elel niño y en respeto al hogar de donde viene. Y ('sta defensa c]p :a 'ntegridad moral d"l :~ijjo " de la familia, es un deber de todo er: ucadol", llán1ese Est¿c1o () prof2~or. 
Cuando le decimos a los maestros: no deh(-:::; arrancar de la m0nt~ dél niño 'la idea de 'a clh'inidad, la idea de la [Jat;"ia, el respeto a 

la autoridad, 
ja propiedad, el concepto de las leyes morales, no Cl"eO, por mi parte, que si bien es indiscu· estamos desconociendo e: derecho de péhsar así: 

'Üb1e el derecho de todo' ciudadano a expresar les estamos diciendo qU0 de ese modo contra
o ensalzar las ideas que considere justas, en rían la misión del Eotado educador J' traicio
>:cualquier orden de cosas, no es dudoso que e11 nan la, fe de los padres ique han entregado su 
el caso de un funcionario público existe el de- hijo rar!1, fines diverws, Reconocemos el dere
'ber de ajustarse a las vinculaciones morales flue cho cI" pl"edical:' Y mantener a cada cual sus ideas; 
lo subordinan al Estado, de cOTOS servicios for- ;le:"O no podemos considerarlos revestidos de un~· 
ma parte, y mantener cierto decoro c1isciplina- doble pcrRonalidad, de una dualidad contradictoria 
rio, cierto respeto jerár'C¡uico a,l Gobierno de de criterio, porque los institutoreg de-ben aJ la es
que depende, Y esto es más imperioso tratándose "ueh, a; niño, a la sociedad, al Estado, la unidad 
de un educador, que debe a sus alumnos v al ly'ol",l de sus iJea,s y d¡, sus EJctos, .país, dentro y fuera de su cácedra, n'O sólo ;eal-, 1" el que ignon~ estas cosas no es digno de 
L:td con la entidad administrativa a que sirve, Si- I fo,"mn¡' el alma de la juventudchilella, no además'la concor,dancia moral con los fines! ~ada de esto importa ataque a. la libertad 
de la educación que es llumado a dar, ele pc'nsar. 

Las .-ocie·da des modernas son regladas pul' rr.dta 
1:.a instrucción pública o privai'la no se li- ~lüs p~'incjpios a 1 pal'c:ce:~ antagGnico's, peTO de 

a proporcionar un buc'n número de co- ~uya co~cilia'ción depende el orden público y' el 
·c., :0:·; úti,es para la vida, a crear el gus- :>l'Ogl'lcSO social: el principio de autol'idad y el 

to al 
tinto 

trabajo J' al estudio y a desarro]la¡- el insde la investigación y ele la ubsen'aci'll ~crítica. Es n1enestel', ar1c-n1ús, la forn1ación del cari'Lcter, la educación y 1a disciplina dé' los ser...: timientos. el cuncepto de: deber y de la respensabilidad, la fOl'maciúIr, en una palabra, del Sf:r ;1 moral que convier-ta al alumno en un individuo útil a sus ,serrlejantCEJ y ligad_o a ell03 por la 

Exagel'ad la libertad y l-la~)[;·j.o.; e~'e(,,-c1o la anci.rquÍa y el retroceso. Supri"1icl ia libertad en sus más a'mplias n1anifesta,:'jones y el IEstado tendrá necesariamente que bLl;:;c·~lr su fundamento en un dogma o en la _ L:(·~·2a. 

::'\ o 111ft asuAtan ni escandalizan las prédicas rnú~ E'stl'aralarias. FJl mundo sufre una profunda 
g-ran ley ele la solidariuad soc-ial. J)(Tturr-Jc_,ción -moral, Las 111<13 yiejéts eivilizacio-Es la cultura intelectual y mora:l, ~·s e1 düs- ~~!~';; Sl: \'011 alnenazadas por una ola de desqui
arrollo integral de la personalidad humana, lo ci:trJlil'TltO ~ocial, cuyas ondas mús lejanas vie
que debe constituir la labor d"l 'Estado COn la nQn a bañar las playas chilen&f;, Ellas son temi
colaboración de la inicia.tiva privada, Su fin, I ;J,' s <'n los pueblos mal gobernados; son temi
decía l\Iontesquieu, no es tener cabeza, líena~, 1};9S por lo que pueden destrui¡- más que 'por la 
sino buenas cabezas, 

,olin, constructiva qUe puedan realizar, De ahí la necesirlac1 de apartar de· la 0scue- SLI correctii:o no está en prohibirla·s ni en 
la tpda influencia pern:c':osa lQobre el al¡}1a elel :10>rBeguil'las, po:'que esa es ]a mejor mamera de 
n:iío, a la edad en que la voluntad es débil y !ll1l'1enta, e' fermento social cuando no es fácil 
01 c?r;.:-lrco es como\ u~a n,Hl~a h1odelabl? qu~ ('~d1"'...ino hacia 1::1 al'bitr3.l'iec1ad )- el despotismo. 
conscr\.~a grabadas tas impre3iones que recibe. :-':U :-:'-':édio está éu~te tUllu en la escuela, para Ie
Ellas lo ,siguen mi'ts allá de 'la "scuela y van y&.ncar e¡ nivel de la 1ntelectualidad popular, 
a influir sobre su existencia y ,sobre la yida está. e11 a Vflnzal' en las refopmas sociales, 'en el 
social, 

"LlmCr'to del ,bienesta:", y en desarrollar el senx o es suf~cicnL2 la santidad del hogar. Hay una comparación con la "ida infantil q'.lC' yione a mi h1emoria, 110rque 'en,~ueilVe un hernlOSO lH:,nsamiento. Para (IUe un río 'corra fresco y lírl1 pi c1 o .. no 11Rsta que la. fuente de dOY'~dB en1ana sea pura y fecunda; es néc\::s~d'io que n1ús lejos, nada enturbie sus aguas ni desyíe su curso, De ahí la i:-.1portancia del hogar v;rtuoso, 

timiento de solidal"idad moral, que es el más ;;óiic1o fundamento (1" una sociedad organizaida, ¡Esta en algo E'.;S. sei'íol' Presidente. En al"o ,(~~:. él1Vde1ye un gran conjunto de ideas, de cl'ientac:ones y de progresos y que puede resu:-,'1~~'se en una ~o:a :L'as2. 
Est{L en crear l't).ado"c,;, pOl'que e-s en el re;;:c:..zo u'..~-U(,~Tla.I dor::c10 cmplezz.,. a educarse el al-· "'Zl 121 nUlO, que sen. luego alumno y más tar-

" 

. ,', 
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de ciudadano. Esta en formar la personalida'l 

de la mujer y prepararla ps.1ra la lucha por la 

'existencia; está en eapa:eita:'la 'para que puedr, 

reemplazar al pad,re cuando los hijos quedan 

pet¡ueños y huérfanos bajo su solo amparo. 

Es por e'so que he aplaudi,do el decreto d)l 

Gobierno, que coloca los Liceo~ de Niñas bajo la 

Bupe!"Vigilancia del Consejo de ,Instrucción PÚ

iblicaJ . 

"', ,- -

por ctra autoridad. Ninguna corporación podrá 

con~iderars" revestida de facultades propias pa

ra proceder en esas materias. 

Pero el decreto impugnado no quita al Go

biei'no ninguna de sus atribuciones exclusivas. 

:Si la formación del eScalafón, ni la clasificación 

de los establedmiento,s, ni la designación del 

personal, dejará de hacerse por el Mi!nisterio de 

aCJaerdo con las disposiciones de la ley de 1921. 

'La vids.1 moderna va lanzando a la mujer a El Gobierno tiene la facultad constitucio-

1a lucha por la existencia. En la' administra nal de reglamentar las leryes 'Y de -oir a las cor-

porac!one" o entidades que crea conveniente para 

el mejor y más acerta'do desempeño de sus atri-clón, en el taller, en la fábrica, en el t::abajo do

miciliario, en todas partes la mujer se .ha abierto 

eamino a impulso de la necesidad. 

Má,g de quinientas mil mujeres se ven hoy bucioi'les. Y al someter a la opinión o consejo 

'de una corporación técnica, actos de tanta tras

en C:hile forzada·s a ganarse el sustento o '" cend-enc-ia, se despoja, en reallidad, no de fa

mantener el hogar con su trabajo. cuHades legales. sino de facilidad'es de compla

¿Cuál es la suma de conoci,mientos útiles cenc;a con que boy puede ,contentar los intereseS 

con 'que ellas van a la lucha por la vida'? ¿¡Cuál pariamentarios. 

es su 'Preparación para desempeña-:,se en la fa-

milia, en la ¡so'ciedad y len el trabs.\jo? ¿Cómo :Kad:e. por ejemplo, ha obJetado 'andecre-

están dirigidos a supervigilados estos estableci- to reciente qUe somete a una cOimisión perma

mientos que tienen a BU cargo la delicada misión nente el estudio de, la clasificación de los Liceos 

de Niflas que 'el Gobierno debe hacer en confor-

rnidacl a la ley. 
.de enseñar a la mujer? 

La's .fortunas c@mbiantes en paises como el Nadiie ha objetado ta1mpoco que se haga de-

nuestro indican el ·peligro ~e la instrucción su-

per<ficial o simplemente mundana y la conve

nien-cia de' dar a la enseñanza femenina una di

rección más s6lida, ¡más cOll'forme a las reglas de 

m. pedagogía moderna y ,sobre todo máJs establ2 

y metódica que la 'que puede esperarse de esas 

aves de paso, de varia·do plumaje, que entre no

sotros se llaman :Ministros, de Estado, 

y qué decir del régimen administrativo de 

estos Liceos, del desorden en los gastos, de las 

influencias perniciosas en los nom'bramientos, 

Todo esto Elstá hoy sometido a la acción funesta 

de la política de pa,rti-do; todo continua:'Ct como 

está, pero 81 menos haal'fL una fiscalización, un 

consejo técnicu, la opinión de. hombres cO'mpe

tentesque ;obr¡ln dentro de un conc~pto euuca

eional y no ele! una corrplacenc'a política, 

No é'S razomlble objetal' el uecl'eto del Go

biertio desde el punto de vista dl~: interés edu' 

cZJcional ni tampoco ud' interés fiscaL 

Se Objeta 12. legalidad de 18, médida. 

Los Liceos de ::-;;¡üas fueron creados por de

C:-éto SUlJ,l~crtlO, ch:sl)ués .de ruda oposición que 

el '~linistrü Iseñor don 05valdo }{engífo,-sea di

cho en 'su hOn(ll',-SUPo discretamente orillar. 

Quedaron liS! direCUllTlente sometidos al ::VIi

nistcrio Je Instrucción, porque toüas las oficinas 

y todos los e'sta'Qlecimientos dependen del Go

bierno cuando la ley no los somete [l otra auto

"'¡'la1 o -co,rpo~aci6n. 

La le,' de 1921 sancionó este estado de co

sas. Les L·iceos de :;-¡iñas, dijo, depender(tn del 

J,'l.inisterio de Instrucción Pública, La clasiliica-

pender de un consejo espedal formado por de

cretO <le Gobierno., los institutos com,erciales, 

que fueron creados también por' d·ecreto co

mo los Liceos' de Niñas' y sujetos direc

tamente al Ministerio de Instrucción Pública, 

En 1908 y en 1\H5 se han reglamentado las 

atl'ibuc;orc'es elel Consejo de EnseñanZa Comer

cial, dúndole facultad <le proponer para los car

gos l\c dií:'ectores y profesores, <le preparar los 

pres1upueHtos ~T de vigilar su régi'ill'en interno. 

""o hay en 'esto ilegalidad, sino orelen y 

buena administración. 

Los Liceos de Xifias del)(~nc1en ya legal:l1en

te del Consejo üe Instrucción en cuanto a sJ',lS 

pl'cgran:as de en,sei1anza. a los textos de estudio, 

a los e:;'.álu'enf..:::3 y coneesión ele títulos. 

L" ley faculta al Cons,ejo pilta \'igilal' todo 

lo r(-lativo a ,la nl01'al~daü e higiene de (::.,~os 

esta blécimientos. 

Ho:; el Gobierno hará más útil y eflcaz esa 

int;~\l\·<é:llciiJn haciendo pasar 110t~ Sl~ dictjiln(:n el 

üjer'cicÍo de sus aü'ibuc:oncs Iegal~s. 

:0:0 hay incornllatibilicl,ad entre el decreto 

y Ia ley. Y si an1bos lluec;en coilJ1ciclil' no existe 

infracción legal, 

1"0. La i~eg·aHd3.d no existe. La interven

ci6n dd COl'seio de Instl4acción Pública tiene só

lo un carCtcter admini~trati\'o, Con el objeto de 

COOlwrar [t la accUín del Gobiei'no y darle un 

conc,cpto educacional y no nleramcnte político a'l 

ejerci'cio de sus atribuciones legales, 

¿ H2.y el peligro de que esaintervenci6n pu-

ción para loS efecto,s <lel sueldo, será hecha por diera llegar hasta ilTllWimh' a la enseüanza fe

acto min'isierial. El escalaf6n se hará pOl' el menina una tendencia contraria a la voluntad de 

J,1inistro,. Las profesoras se nombral-án por el los padres y a los sentimientos de la ülcmilia? Así 

GobienlO a prop1uesta de las directoras respec- parece temerlo el honorable Senador fJOl' Li-

tivas. 
. ! nares, 

Ningüno de estos actos podlI"ía ser hecho No habría en el país lun ho·mbre consciente 
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de sus deberes que permitiera la opresión de tuación singulartsim;¡, y tan 'honrosa para. mí. 
las condendas o la reslricción de la libertad de impone deberes que no 'he podido ni debido elu
mantener el culto de los padres, Son estos te- dir y que he 'Pro'curado cumplir en todo momen-
nl0r,)S fantásticos, porque en nada se alteran los 
programas ni los métodos ,de ·enseñanza que es
tán desde hace afios bajo la dirección del Con~, 
s"jo d8 Instrucción Pública, 

Lo que me parece r,eccsario y urgente '2S 

la rdorma d~ este Consejo Y la ampliación d.e 
sus atrib:.¡ciones cdllcacionales directivds, 

Ha.y 1;11 inter~'3 supel':ul' en dar a la ense
ñanza oficial una dirección técn:ca Y uniforme, 
La enseñanza femenina Y la enseñanza indus' 
trial Y comercial, corno la ensefianza ,primaria.. 
Sécundaria Y superior, debieran estar sometidaq 
a consejos técn.cos, que se refundieran en un 
Consejo de InstrucciúnPúb:ica, de que formarían 

parte. 
Pero esta reforn1a, sf'ncilla én su Pl1uncia

ción y que u'a'el'Ía la revisión dé la ley de, 1878, 
no puede ,emprenc1ers2 8:no c1?ntro de Un Pl~(;_ 

púsito c:ntPranlí:nt~ ajeno ° a las ll.lr~h~5 d'3 par

Ldo. 
E:-3 f:.f-Lé nuestro 111al. \-~\'ir{l~J3 vus~::.sionauos 

p!) ~ .:'i.S c:uesLcnes HIera (r'.~n~c po líticas bJ .. jo ~a 

pr;Y;;Ó1l c1t' problernas de creci~11te n1~~grjtud. 

Cada día se impone más a la p;'ev18ión de 
los hombres juiciosos y Da triotas, la ~ecc;sida d de 
!lna políLca (19 tranquilidad Y de apaciguamien
to, que permita realizar en una atmósfera se
rena las reformas que la o,pinión reclama y re_ 
solver los problemas ,que el progreso de. país 

exige. 

INo es un buen augurio de esía pol'tica el 
d ~ ble ','oto de censura propuesto en el Sena do, 

(Es ~e espei:'ae, sin embargo, que d ~spués 
de 'a tejJ1pestad venga la calma y pueda br;11ar 
bajo un cielo sin nubes ese espíritu de concilia_ 
ción y de armonía, de que 8'1 Senado, celoso guar
dián de la~ tradiciones de la República, debe dar 
ejemplo. 

Ko deseo tributar apla'usÜ's al señor :Minis
tro. No deseo ponderar su labor, ni hablar de 
su competencia, su l"ect:tu1d insospechable, la se_ 
renidad de su espíritu, su exce))cional capacidad 
de trabajo. 

Deseo solamente decirle que el decrete> sobre 
los Lic(·os ele Xiñas y el incnsak que reforma 
la ley de 1921, quedarán como un noble esfuerzo 
de rnejonuniento socia~. 

y quiel~o agregar ante la Cún1ara y ante el 
país, ,que C8.er en las cond:eionE'ls en que el señor 
::\Jini"tro caE', es leYántarse en el concepto de sus 
''''onciufladanfJs. 

Elsei'íor TOCORSAL.- Quiero explicar, an
te todo, señor Presidente, mi situ.ación perso
nal en este debate. 

Los organismos directivos de los diferentes 
partidos ,políticos en que se halla dividida la 
opini6n, me honraron adhiriéndose a mi candi
datura a Senador por la provincia de Santiago y 
Teoomendándola a sus correligionarios, Esa si-

to con ele~'ación de miras y honradez moral. 
En ,cum'Pltmientode esos deberes, señor Pre

side'nte, me ,he a'bstenido durante el tiem\Ilo que 
desempeñO' el cargo de Senador, de todo acto 
político que directa o indirsctamente ,pudi,era tra
ducirse en el pro'pósito velado ,u ostensible de 
j)roclucil' crisis ministeriales. Y por el contrario, 
cuan.do ha habido ,simples rosamiento o difrcul
tades ciertas que pudieran traer como conse
cuencia lógica una crisis, he puesto en juego to
dos los recursos de mi modesta influencia pro
cu¡'ando evitarla. 

Bstoy ciorto Je que no he de volver al Se
nado, Deseo ,dedicarme a actividades ,que procu
ren sa,tisfacionos más íntimas, que perduren en 
una s0nsación más ,grata: todos unis esfuerzos 
me propungo dedicarlos al hospital de que soy 
Admin.istraclor y en el que en bre\'e iniciaré una 
amplia renova'CÍón, 'merced a los generosos dona
tivos de una distinguidísima dama, la viuda del 
ex-Presidente de la Rc'pública, don Ramón Ba
lTOS Luco, Pondré, pues, al servicio de los en
fermos desvalidos, con voluntad plerseV1erante. 
las fuerzas que me restan. 

He debido anotar previamente estos antece
d€ntes, 'pa¡'a que no se desvirtúe el alcance del 
fundamen-io del voto que ~voy a emitir, para que 
se comprenda clara'mente que no lo inspira m6-
vil polítiCO alguno, 

He acompañado al Gobierno en todos sus 
proyectos pára 'mejorar nue;¡tra desmedrada si
tuación económica, Lo he a,compañado en la. 
cuesti6n Internacional de ¡mayor trascenden.cia, 
la aprobaCión del Protocolo de "Vashin~ton, cre
Y'e~ldo ciel'tamente que al hacerlo as! satisfacfa. 
un anhelo público, sinceramente convencido de 
que el resultado definitivo será favorable a 
Chile. 

Más aún, cuando el Honorable Senador por 
Linares 'formuló su interpelaci6n, a propósito 
del decreto que entrega los Liceos de Niñas a la 
tuici6n del Consejo de Instrucción Pública, y 
terminó eon un voto adverso al señor Ministro 
del ramo, abrigué la e9peran:;¡a de que este asun
to no ]legaría a un térmIno desfavorable para 
d Gabin.ete, y que potlría hallarse una solu<;ión 
que satisfaciera tanto los deseos de loo honora
bles Senadores ,por Santiago y 'por Linares, como 
los del sefíor ::\linistro de Instrucción Públioa, 

y fué grand-; mi satisfacción cuando tuve 
conocimiento del acuerdo producig,o entre el se
ñor NIinistro y los señores Senadores, en el sen
tido de 'so'meter al fallo del Consejo d~ Defensa 
}'iscal la legalidad o ilegalidad del decreto im
pugnado, Yo ,p'eí entender entonces que, tanto 
los señores senadores imerpelantes, cuanto ~l 
señor IIIinistro, sometían su criterio a la reso
lución del Consejo; y que, en con?ecuencia, el 
debate en. el Senado quedaba virtualmente ter
minado, 

. ¡ 

, , 
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Creí que si el informe del Consejo de De
fensa Fiscal era fa'Vorable al decreto ,le suspen
derían los efectos de la int,er:pelaclón; y si le era 
desf,l'Vorable el señal' Ministro aprovecharía el 
puente de plata que significa'ba ese informe, pa
ra re'gularizar ,en fonma legal la situación. 

Debo de'cir de paso, que no soy eXJtraño a la 
idea de someter esos Liceos a la tuición 
del Consejo de Instrucción Pública; y que, so
metido ese ca'mbio de jurisdicción al conocimien
to del Congreso por medio de un proyecto de 
~ey, no habría estado distante de darle mi voto. 

Pero hay otro punto más importante de 83-

te debate que me ha movido a usar de la pa
labra: el que se relaciona con los dos maestros 
de instrucción primaria que futron 'separados 
por el antecesor del actual señor 'Ministro. ::.vIe 
ha llamado vivamente la atención el interés 
zhanifestado ur el señor .:\1inistro de Instrucción 
para obtener que el Consejo de Educación re
considerara su acuerdo de :;¡glicitar la separa
ción de esos maestros. Y es en ese punto donde 
estoy 'Principalmente en desácuerdo con el ,ho
nor'3.ble Senador por Valdivia. 

Dijo Su <.:leñada que el, señor :\Iinistro ha 
sido el Iprimero en reprobar la proclama Y 

'el folleto pub1icados por aquellos maestros y 
que, por consiguiente, d!esaparec!a tp'or (com
pleto la justicia .de un voto adverso al señor 
Ministro fundado enesé motivo. 

Pero, ¿ cómo explíca ,su Señor1a la contra
dicción manifiesta entre esa d'eclaración del ho
norable ~Iinistro Y la actitud del 'mismo con
traria a esa declaración al solicitar reiterada 
y persistentemente del Consejo de 'Educaci6n 
Primaria, la revocación de la medida adoptada, 
la reconsideración de aquel acuerdo? 

Yana lo com'prendo. 

Basta leer los documentos que fueron ori
gen y causa <1e ese acuerdo del Consejo d·e 
Educación Primaria, para ver' que sin atacarse 
en lo más mínimo a la libertad de pensamiento, 
no se podía ni debía aceptar que ·esos indivi-

,duos continuar'an en el servicio de educación 
nacional. Por eso es que decía hace un mO
mento qUe me Jlamaba vivamente la atención 
el interés del seüor ::.vIinistro por reincorporar 
a esos malos ·maestros. Yo no me lo explico. 

Y .porque no debo interpretar intenciones, 
tomo el hecho descarna'da'mente, el hecho ell 
sí, y /pregunto: ¿ se ha abusado o no del derecho 
de pensar .cuando públicamente se dice: "Yo no 
creo en Dios; soy ateol" 

¡Dios no se habrá preocupado mucho de 
CQntRr con un adherente más amenos! 

En seguicla dice: "De modo que.a las leyes 
divinas han seguido las humanas, tan bárbaras 
como las otras". 

Después viene la tercera decla'fación de e!'!
te 'maestro: "el Ejér~o eS la escuela del cri

men" ... 
No necesito multiplicar las citas para po

ner de manifiesto la gravedad de tales' decla
raciones, en boca de un maestro de primera 

l 

enseñanza, encargada' de modelar ,el alma de 
los niños, que repre,qentan el porvenir del pals, 
la grandeza futura de la Patria. 

Y de nuevo pregunto yo: ¿pueden ser r8in
cOI'porados al servicio de la enseñanza pública 

.<,1 autor del folleto en cuyas páginas he leído 
esas frases, y el autor de la proclama qu.e 
ya conoce e-l Senado 'porque se la leyó el seüor 
Senador por Curic6? ¿ Están en sittIación de cul
tivar el senti'miento patrio en el alma de los 
niüos. 'maestros que afirman que el EJército
q:¡e gual'da nuestras fronteras y garantiza el or
den en el seno de la Patria-es escuela del 
crinl.en? t 

Hay más, honorable Presidente: niegan al 
Congreso ="acional-donde acuden los Ministros 
de Estado ,a solicitar o a impulsar el 'despacho 
de las leyes-el derecho de legislar, diciendo 
que las leyes humanas son bárbaras e inhuma
nas! 

Yo no 'puedo comprender todo esto. 

Y el señor eV[inistro. ¿ c6mo no se da cuen
ta de que pretender del Consejo de Educación 
Primaria la l'econsideración del acuerdo qUe se
paró a tales sujetos, importa solidarizar con 
-ellos, a la vez que signili c~ la más grave y mo
lesta desautorizaci6n a ese Consejo en cuyO se
no hay correligionarios respetables de 'Su 'Seüo
r1a? 

Porque no podía ignorar el señor l:llinistro 
que ese acuerdo fué tomado por la unanimidad 
de los Consejeros de E-ducación Primaria, 80-

bl'e la base del reconocimiento de -esos maes
tros de ser ellos l:ls autores de la proclama y 
folleto agregados al expediente de separación. 

Yo ignoro cuál es, a ciencia cierta, el es
tado en que se encuentra este asunto. Dijo el 
seÜ01' 1:\1inistro en una sesión anterior que los 
maestros de que se trata no estaban en fun
dones; y el honorable ,senador por Valdivia, aca
ba de manifestar que el decreto de separación 
ha sidz, tramitado, Entr eanto, el mismo señor 
Ministro de ,Instrucción Pública, en la penúlti
ma sesiÓn -del Consejo de Educación I'irmaria 
dec:lar6, Interrogado 'por uno de los señores 
Consejeros, que el decreto no estaba tramita
do. 

Pues bien si el señor ::'1inistro <'Ieclar6 en 
la sesión del Consejo a que me he refel'ido que 
el decreto no esta'ba tramitado, ¿ cómo se ex
p:ica, entonces, que los maestros no estén en 
funciones? 

En una' conversación que tuve en esta mis
ma 'Sala con el ¡;eüor ,M'inistro del Interior, Su 
Señoría me manIfestó que esos decreto no esta
ban traanita.dos. Si el señor Ministro me hubiera 
cUcho lo contrario. o sea que los decretos esta
ban tramitados, Su Señoría habría estado en lo 

cierto. 
Hay más. con motivoQ de las declaraciones 

de un Consejero de Educación Primaria, leídas 
aquí, el señor Ministro del Interior tuvo a bien 
rectificar declarando, de acuerdo esta vez con su 
colega de Instrucción, que esos maestros no es-
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taban en funciones. Si el señor ~finistro no hu- ti8mo, que nada pued'e excusar. Tal es el pr-e
biera rectificado, habría estado en lo cierto, pues ~nte,en que se trata de la educación de la ju
'.08 decretos de separación quedaron definitiva y ventuc1, no de la Ilbel'tad de pensamiento como 
t.Qta'mente tramitados el' 7 y 17 de Febrero del se ha dicho, 

,ulo en cur~o, fechas en, 'lue fueron transcritos, Teniendo la educaci6n por objeto primor-
La razón de mi voto al proyecto de acuer- dial inculcar ideas de verdad en los cerebros de 

do ele] honorahle Senador yor Curic'J, se halla los niños, ¡.Qs maestros que están incapacitados 
en que he visto en el señ.Qr ~1inistro de Instruc- para hacer una clase de instrucción cívica, de 
ción el propósito, insistentemente perseguido por historia patriá', como los a que me he referido, 
S~ s~~or, la, de buscar una salida cualquiera para ¡ no pueden continuar un momento en sus pue'stos. 
volve< a sus puestos a esos profesores, Yeso, ¡Cómo concibe el honorable :\Iinistro que 
señor M'inistro, n.Q guarda relación con las de- un individuo que dice que el Ejército es, escuela 
claraciones anteriores de Su Señoria ante el Se- del crimen, que califica en forma infamante las 
nado, condenando la conducta anti-social y anti
patriótIca de esos funcionarios. 

Si. el señor Ministro tuvo palabras de fuego 
para condenar las publicaciones hechas por esos 
maestros- folleto y proclama- Su Señoría no 
estaha habili,!.ado para pedir insistentemente al 
Consejo de ,Educación, reconsiderar su acuerdo, 
pers,iguiendo con ello la reincorporación al servi
cio de esos malos elementos. 

leyes divinas y humanas, afirmando que no deben 
existir, esté capacitado para hacer clases de ins
trucción c!vica a jóvenes alumnos? 

Una de dos: o sosUene <lue esas ideas son 
buenas, o que n.Q lo son, y en este último caoSo 
debe cumplir su deber haciendo respetar la dig
nidad del ciudadano que rige la )Jación, el dere
cho del Congr,eso Nacional para dictar las leyes; 
.,. ¡)Or sobre todas las cosas de la vida, las glo-

Com.Q ya lo he mani testado, mi voto favora- rias legendarias de la Patria vinculadas en nues
ble a la 'censura, se funda en que no es admira- tra historia al prestigio del Ejércit9. 

b:e que se ampare, directa ni indirectamente'j El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
pOr un Ministro de Estado, a paestros subver- Ha Ilega'do la hora de poner término a los inci
sivos. 'dentes; pero, han solicitado la palabra el '1.0-

El señ'or Ministro, al pretender reinc.Qrporar norable Ministro del Interi.Qr y, con anterioriáad, 
a los señores Xavarrete y Márquez, contra la opi
nión expresa y unánime del Consejo de Educa
ción Primaria, los ha' amparado, y por eTIo Su 
Señoría ha perdido mi c.Qnfianza. 

Mi voto al proyecto de censura, no tiene, 
pues, otra significación ni otro alcance que los 
que acabo de expresar. 

y es por esO, señor Presidente, que lamento 
profundamente que el honorable :\Iinistro del 
Interior haya declarado que el Gabinete se hace 
solidario de los actos del señor Ministro de Ins
trucción Pública. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Xo ha 
dec'tarado eso el señor Ministro, no ha dicho que 
Sus Seíiorías era'n solidarios del honoral)le :\[i

nistro de Instrucción. Ha manifestado solamen
te que se retirarían de sus puestos, lo que es 
bien diverso de 'o que cree el Honorable Senador 
por Santiago, 

El 'seño~~ TOCORX~-\L. - ?el.'dúr;en1c el ho
norable ~Iinistro que le haya entendido mal; y 
celebro el alcance que ha dado ,a las palabra1! 
elel honoL~~1b18 :\Iinistl'o él señor Senador P01' Li

-nares. 

Yo siento, entonces, qUe Su Seüoría haya 
declarado que el voto del Senado afectaría a la 
totalidad del Gabinete, pues, tanto la actuación 
del señor :Ministro del Interior como la de algu
nos de sus honora bIes colegas, merecía mi con
fianza. Por otra parte, soy tan enemigo de las 
cl'isis 111inisteriales 'Con1Q el honorable· Senador 
por Valdivia, quien nos acaba de pintar con pin
celadas maestras los males qu~ acarrean al país 
las crisis sucesivas. Pero, hay momentos de la 
vida en que hay que cumplir deberes de patrio-

el honorable SenadOl' por Cautín. 
Solicito el acuerdo del Honorable 'Senado 

para prorrogar la hora por el tiempo que sea 
necesario para qUe Sus Señorías hagan uso de 
la palabra. 

Acordado. 

El señor ,SAc"-. VEDRA (:\Iinistro del Inte
rior) ,- Voy a decir muy pocas palabras, señor 
Presidente, 

El honorable S~nac1ol' VOl' Santíago se ha 
referido a un incidente habido entre Su Seño
ría y el que habla, con motivo de la situación en 
que estaban los profesores a que se ha aludido 
en el presente debate. 

Le declaro a Su SeñOl'ía que era perfectamen
te exacto que esos profesores, después del decreto 
dictado, no han vuelto al servicio. La acción de 
mi honorable colega, e' señor :\Iinistro de Ins
trucción, se ha limitado a informar una solicitud 
de reconsideración presentada p.Qr los interesa
dos, cosa que es perfectamente corriente en las 
prácticas administrativas, Estoy seguro que el 
Honorable Consejo de Educación Primaria, lla
mado a dictaminar sobre esta solicitud, con l.Qeí 
antecedentes que obran en su poder y en vista de 
las opiniones manifestadas aquf, no habrá de aco
ger la petición presentada, 

No ha hay,ido, pUéS, contradicción allfuna 
cvando ee ha dicho que esos profesores, por acto 
del señor :\Lnistro de Instrucción Pública, han 
vuelto a sus puestos. 

El señol' TOCORXAL,-Pero, se pregunta
ba si ese dec~eto estaba tra'mitado, sí o nó, y 

YlUYlC2. 82 recibió una respuesta concreta, afir
ma t;"20 o negativa, En esta situación, el Senador 
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que habla tuvo que andar por las oJicinas para ma más propio de la orden del día que de la 

averiguarlo. primera, hora, destina'da a discutir hoy el asunto 

N¡:1turalmente, entre el Senador por San- de los maestros revolucionarios, yo deseo desa

tiago y el señor Minist~o del Interior no ha po- rrc na,' algunas obsen'~ciones sobre tópico de 

dido haber sido un mal entendido. tal interés, de tanta trascendencia en el momen-

IEl señor ERRAZURIZ LAZCANO. --El se- to oportuno, es decir, en la hora de Qa inter

fior :\1inistro de Insü'ucción declaró solemne- pelación. 

mente en el Consejo de E lucación Pi'imada que 

estaba detenida la tramitación del decreto. 

¿ISe e'qui,'ocaba el s2ñor :\1inistro? Sea com0 

¡fuere, no es menos gn.'ve la falta de que pidie:-a 

allí la reincorporación de los' citados profesores. 

Este es el fundamento de rni voto, señor 

Presidente. 

Sobre algún punto enunciado por el señor 

Senador sr que quiel'o detenerme someramente. 

El honorable colega por YalClivia se ha referido 

a la libertad de opinar de to(10 ciudadano. 

TOllo ciuda,dn.no tiene el derecho de opinión. 

Bien, digo yo; pel'o los profesores (1e Estado que 

dependen del Gobierno, que perciben emolumen-

El :oeñor SALA,S RO:\fO (Ministro d8 Ins

trucción) .-Yo manifestÉ: en El Consejo d2 EJu- tos fiscales, Ciue se hallan sometidos, como em

pleac1fJs públic05. a jerarc:uías y a reglan1entos, 

cación Pdmaria Ciue el decreto estaba dete-nido, 

y lo so,stuve pO::''''que el mi31110 I)irectoI (1121 SeT

vicio me hizo sab",' q~le 110 habb l'ecibiClo ; .. 

tt'anscl'ipción, io que está de acuerdo con lo qUf::. 

b~ dIcho el honol'able S2nador 1)01' Santiago. 

Por otra partG, e~ ::Uinistro que habla no ha 

hecho gestiones par2~ ol)tener la reinco:.~poraci6-!1 

y lamento no habel'nle' he'.:ho entender por el 

honora'ble 'Senadol·. Lo que he (licho y repétido, 

es ~lue la solicitud de reincol'poración debía tra

rrlit~!rSe . 

Dije, también, que el único decreto de sepa

ración que estaba detenido en el :\1inistel'io, era 

el 'que se r8\fería. al p,'ofesol' Segovia, de ,Santét 

Cruz, decreto que no se habí¡:, tramitado a vir

tud ele gestiones del honor"ble Senad",r por Cu

ricó. 
El señor VAL'DES.-Suceden cosas tan raras 

en estcs tiempos tan extraños, que el hombre 

que piensa se torna más dócil a aceptar aberra

ciones y el espíritu escéptico deja de sentir cu

riosidades. .. Me so,rprendo de pocas cosas. De 

acuerdo con el filósofo francés, lo aguardo todo 

no ee:fn habilitados Dura énlitir ojJiniones y SUS:

t:::n:al' ~J"o;'L'ls conu'arias a la nüsiún educ3.dora 

que el Gobierno les confiara. fn.lcan a su c1ebel' 

si sc,C3.yan las bases f'lindan1~'nta'10s del régiTl1en 

del Ejecutivo Que los nonlb~'a y que los r('.ilui. 

que tioné facultad de destituir:os. 

lT n ejen1plo familiar. Todo ciuc1a~lano está 

asistido del del'eche de transital' por las calles, 

de'! m1,'m8 derecho que permite a los pájaros el 

yuelo en el espacio. 

no 
Pues bien, los ernpleados del Banco de Chile 

p~lNlen andar a su antojo por las calles a 

las dos de la tarde. ¿ Por qué, si son cil1'd,adanos 

chilenc s, 'libres? Porque esa institución de cré

dito >'e rige por Un reglamento que ordena a sus 

empleados la asistencia de diez a cuatro de 'cada 

día. 
¿ Son siervos esos empleados del Chile por

que, sometidos a reglamentaciones de oficina, no 

hacen uso del derecho ciudadano de traficar pOi' 

las vías públicas? 

de'! 

x o, seüor. Dependientes de una institución 

tiempo y de los hcmbres. deben ajustar sus actos a tales o cua'les reglas. 

No obstante, honorable presidente, yo esta-

ba curioso de saber cómo haría su anunciada Es la situación de lo~ profesores fiscales. 

defensa del honorable señor :Ministro de Instruc- Empleados públicos, han de someterse a las 

- Id" , condiciones y aún a las, sanciones del Gobierno 

ción, mi honorable colega por va lVia, como y de los organismos de instrucción, de los cua

ha,ría su alejiato, SU ponencia, según se dice aho-
les depenclen más directaulente. 

ra. para demostrar que, manteniendo en SU pues-

to a dos profesores de Estado sub,'ersivos, el se- La tecría del honorable sE-ñor Yúüez, am-

ñor Ministro obraba bien. pEa desde el punto de "ista académico, filosófi

(;0, ene'arado a través de las doctrinas y experi-

Acabarnos de escuchar eí 'discurso del hono- mcntaciones liberales, se encuelitra subordinada 

rabIe 58üor Yáñez con el agl'ado que siempre en cada caso especial, en la yil\a l'elatiya, en la 

procura la audición de sus luanifestaciones ele vida oficial, a las consiguientes relatiYidades, a" 

talento exposiüvo, de dlaléctica bl'illante cn-¡laS nOJ'!l1[;S oficbles. 

vuelta en oratoria de excepc;onal lucidez. jl,I~ intención que no C's precisamente im-

Sus ideas sobre educación tan hábilmente 1')ugnn.r h.'! ohservaciones elel honorahlc Sena

expllrj'stas me hacen Yotar, debo dec:lararlo ya elor por ValdiYia, sino fundal' mi yoto en un 

que ese es su efecto en mí, con n1ayor entusias- di::::curso, mé lleya a continual~ el clesarroll0 de 

mo la moción del honorahle Senador pOl' Curicó. estas c<'Íticas a la actitud del señor :l\iinistro, que 

Concurro con ellas a tal punto que 111e alarma ha n1el'eC'jdo l11i voto de ccnSlll~a de prinler,). 

más que antes de escucharla, el peligro de que i101'a. 

les profesores de propósitos subVel'si\'os no cum- ::\le coc'l'es[l"nde h8.blar ahora, si no con ha

plan con funciones de educadores cada día más hilidé.d y galanura, con gran franqueza; cada 

importantes. uno emplea las armas de que dispone pal'a Ji-

En cuanto a la educación de la rnujer, te- b1'ar el combate de la Yida. Yo no podría dejar 
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de exponer lo que pienso cuando se diseute una 
cuestión de patriotismo. 

Señor, comenzaré por expresar que no sien
to ninguna antipatía hacia el honol'able señor 
l\linistro. 
ct?nsura. 
atendido 

cuya actuación, en un eyento dado, se 
El honorable señor Salas Romo ha 

ger.tilment'e tedas mis solicitudes para 
los estah1ecilnientos ele instrucción de lni pro
vincia que, bastante abandonados como están de 
los poderes públicos, l'erjuiel'en muchos des\'e
los de parte de los Ministros. Ac1emús, me inte
resa, en cnanto a psico1~go, el tesón lnilitante 
del hono~'al;h::! ,señor Salas, que e~, '2ntre sus co
l'religionarins InDita ntes, el "prin1ero ele la C1·1-
se", el Tnr'l.S cU1TI1)liJ.or de todos. 

haciendo en la más pública de las formas, 10,8 
c'tados ¡,01' el honorable Senador por Curicó, 
los ddenclic'o.o !lor el honorable señol' :\1:inistro 
de InstruccUin Pública con una ofuscación de 
crlt0rio rea:mente increíble en un hombre de sin
c1érc~is rrorn1a~! 

-Uno de estos libre-pensadores de pa'cotilla, 
yo:¡e,bno de medio pelo que nhora est,,-n bro
ta!-:do IJ01~ ahí; ha tenic10 ia o~;:;;ldfa de escribir, 
entre .n1u~ha.s otras inep8ias de 13.. luislua fábri

ca cerebral. estas que leo "!1~leValnen,te por s.i al
~·Uic-~l ~10 las e:;;cu'ch() dE:: 13.1)Íüs del honorable Se

!1a,jor señor Errázui~iz: 

"Yo no me agito por las Intei'nacionales. 
Toda"\+ía, Yoy a eXl1reSal~ n1is o}1iniones sin Con nlis fuprza~ esca&'lS fOlllUé Ull.:'l. con ami .. 

ninguna pu;:,ió:¡ política, ajc<n0 con10 estoy, conlO .~'(J'5 (le dístinto5 países, Que habL~ll idiomas 
quiero ,n1antenerme, a sectariS!110S, -con la· n1a- d01'i ... -ados '(1('-) latín. 1~1 yerdadero revoluciona .. 

yDr tranquilijad ce [{nimo. 1'io cs sin lm.tri<1 l' debe s('r ü1>ternacional sin 
1.~o 111e r-:q)lico qUe haya partidos a,"'"anzados, ~:rItarlü n! aecrt~ta!.do. Los hnr.~·ue~es uo tienen 

yo no I";.1e extraño ni n1e .a~u~t(J de las ideas l'e-; patl'!H. f-~! llatrioiislll0 <'s una. Jllcntira. Qll~ les 
fOl'~1.1istas fIlIE=>, afecto él Ll c·;+o:"'...lción, conlpart,~1 si!'ye para lnatar obrero~ con disbllUlo, pa:ra 
como 'ib21'al deycras. [\(','hact'l's" así el" Jos l'ehPld"s·'. 

IA1.s tcorias cie>niínc:as hlÚS audaces no 111é I 

anr·nac1an. Comprendo la infhüta latitud del pen-' 
samiento humano, para luc'uhtal' 10 grande y lo 
peque11o, lo ju,.t" 10 elTóneo, aún lo aberrado. 

?-Jo 11.1e causa sorpresa ni rne indigna, por 
ejemplo, que un 'profesor de Estado, después de 
un concienzudo 'examen de sí mismo, se proc1a·· 
me paladinamente primo hermano del n10no ... 
Sólo 10 compadezco con gran cordialidad, por 
tan fatal descubrimiento de sU cie¡lcia darwi
nista. 

Pero, señor, mi caCllmen no tiene el desa
rrollo suficiente para explicarse eómo se prodU
ce la ofuscación de personas hábiles, de entida
des normales bajo todos los aspectos, par~ ob~
tinarse en sostener QUe la libertad de opiniones 
en un profesor de Estado es absoluta y pueda 
ser permitida hasta en sus mayores exageracio
nes, aún en el grado propio del trastorno men
tal, pOI'. el .l\Iinistro de Instrucción PÚblica, por 
los Consejos de Instrucción. 

Si esto no admite examen, s211or; si no se 
mantiene en pie después de dos preguntas r¡ue, 
eludiendo inútiles perífl:asis, Yoy a formular: 

" 1, ... t\cas.) un vro[esc1r de escuela vrin1aria 0 
de colegio secundario puede ~ostener, sin ser se
parado de su puesto. que son n'lturales los "i. 
Cí"B del famoso Osear '\Vilde, como lo afirman 
algunos de.~eneraclos con careta de sabios. en 
Europa? 

¿Acaso una maestra ele Liceo de Xiüas. pu<:'
de proC~alnar las ve,ntajas de la poligaUlia sin 
merecer exol1Era?ión de un e.mpleo que desempe
ña para corro1nper el criterio rnoral de las ge
neraciones femeniles entregadas a su c:.r~:odb. 
por padres que confían en la enseñanza del Es
tado? 

"El Ejército es la e"cu('1a del crimen. LQs 

s,'!l1:ldos ":)11 esclavos eÜIlI]lletos. El joven que 
entra al EjérCito está pel',li(lo, si es que no lo 
era ant<>s. .'\ los batallon0s llevan los 1nás ig

norante~. 

"El Ejército Sirve además para pl'CTIliar a 
los bm'g'ueses de ganar sueldo en otra actividad. 
Hast,a reciben lnedallas, aunque los soldados 

sut\l'an los peligros. En el Ejército se inyecta 
la 111entira que llilOS hombres son más valientes 
que otros. ElI patriotismo es eOllllo una pueva 
religión. Algunos creen Sin.ceranlcnte defender 
algo digno y la verdad es que defienden hacien
das y riquezas de los ricos, LQs pobres nO tienen 
patlia. Y como son ignorantes, son engañados 
con trallOs de colores, igual que los escapularios 
y los calzoncillos de Cristo", 

¡ Esto sí q;.¡e indigna, hGl1orab2e señor! Si 
somos patriotas, si somos hombres, no lo pode
nl0S tolerar con ánimo tranquilo! 

Yo protestal'é de tales afirmaciones con to
das mis efusiones de chileno, en esta u otra opor
tunidad. 

El segunúo de estos demoledores del senti
mie,-¡to patrio, ha le:mostrado el desl'arío de .su 
C~d0tl:e. "",poniendo tnmbién, entre sandeces de 
la lay:::.. semejante código de: maestl'o: 

"Tienl])O (:>'5 ~.ra dp. Que fortnes (l'n tus alum-
nos el e.'.píl'itu re,·olueionario. 

ConylcJl'te tn pupitre en tribuna de 1~evue1ta. 
Ahandona tu ofieio de eastradQ!' oficial (!!). 
].'~(" ha la senlina de la. \~ cnganza. 
X o votes, no eUlllplllS I;lS lt'~·es. 

Es e"idente que no, Honorable Presidente. 
Del mismo modo, es ciel:to hasta la eyic1en

cia qua los profesores no tienen el derecho de 
hablar o escribir 'contra la patria, cual lo estil.n 

Rebélate. si te imponen el yugo de las obli
gaciones. 

Cfrrta todos los. dogales. 
Despedaza todos l@ códigos. 
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¡:Sé Anarquista! 

o lo que es lo nllsnlo, sé hOlllbre". 

¿ E,s IPosible, pregunto YO al seúor Presiden
te, a mis honorables cO,legas tO,dO,s, a la O,pinión 
pú.blica, que un Min.istro de Es'ca'dO, de la Repú.
Iblica de Ohile, mantenga en sus puestO,s de "'cas
tradO,res oficiales", 'como' uno, de ellO,s se autO,
denO,mina, a dO,s maestrO,s anarquistas? 

¿ Es dable que semejante actitud encuentre 
defensO,res arguciO,sO,s en esta augusta Sala? 

Señor, cO,ntra todas las opiniones, talentosa 
expO,sición de tendencia doctrinaria, yo' e..O,stengo 
que ciertas pala'bras implican delitDs y merecen 
castigD's severDS, 

La I]Jrueba' es que existe pena p~r calum
nias; que se aprisiona al que amenaza co'n aten
tar CDntra una institución o, una persO,na; que 
nl!estras le,yes persiguen a lDS subversivos po'r 
supvé,dica, antes de que realicen las inaJ1<l.itas 
aberraciO,1nes que sustentan pO,r prO,gramas de 
vi'Va vo'Z o, pO,r escritos, 

Es curiDsO, ICDmprO,ba'r qlle lO,s propiO,S sO,ste
nedO,res dé la teO,rfa de 'las libertades absDlutas 
de O,pinar caen en cO,ntradicciO,nes: no, O,bran 
como, diSCurren ni pO,r pienso', 

Así, el finado, señO,r Mac-Iver, cuya elO,cuen
cia perdura en e,ste recinto" defe'ndió dichas li
bertades de O,pi1niO,nes en el caso, del señO,r Vicu
ña Fuentes, en su carácter de patriarca radical, 
ya un tanto, debilita'dO, pDr los añO,s, 

Pero, el prO,piO, señDr :'vIac-Iver hizo' una ca
lurO,sa defensa del Intendente Subercaseaux en 
el CO,nsejO, de Estado', en lO,s hermO,sos siguientes 
términO,s que leo' del "Diario' Oficial" del 24 de 
Setiembre de 1920: 

"El seúor Conseje:,O, recuerda qUe lO,s In
tendentes sO,n los agente-~ naturales del Presi
dente de la Repúbli,ca Y que a este funciO,nariO, 
le está confiado por la CO,nstitución todo cuanto, 
tiene pO,r o, bjetO, la cO,nservación del O,rden pú.
blicO, en ,el ,interior, de suerte que la ley ha 
encargado, la, conservación del O,rden pú.blicO, no, 
al PO,der Judicial ,'>inD al pod'e:- pO,U~eicO" Es 
indiscutible, pues, a :su juicio" la facultad del In
dente pai'a dictar esas ól:denes de a'rrestO,. En 
~uantO, a los fundamentO,s que es O,tra, de las 
eO,ndipiO,nes que hay que esc;arecer para sab,er 
si .ha habido, aquí abitrariedad, nos encO,ntra
mos Co'n que Se denuncia al Intendente de S",n
Hago, por los empleados de la vigilanCia de que 
Se va a producir un páro o una paralización de 
todo trabajo. 

Un movimiento, de esta nalturaleza que 
tiende a impedir toda aCf.ividll<j social no, es una 
huelga, sino un acto, ele ,carácter a,bsO,lutamentc 
subversivo, Así se ha establé'cido en Francia y 
en Inglarterra donde se les cDnsi<1era co'mo' revo
luciO,nes cO,ntra el O"rden legal. ¿ Fué falso' este 
denunció? ¿ Fué capr,ichO,sO" ,hubo, EXCesO, de. ce
lO,? No se puede afirma:-, Solo queda en claro' 
que el denuneio existió co'n el a,gravante de que 

el párO, S2 iba ,<1. ,);'oducir en la noche y, si el 
sfüor COl1f<eje!:'o hubiera sido Intendente d,=: 
Santi8.lgo, cO,n todO,s lO,s añO,s que él cuenta so
bre sus hO,mbros, tal vez habría prO,cedidO, CDmO, 
prO,cedió el 8eúor Sube-rcaseaux Aldunate". 

Ante anuncios ve:-bales de un párO, de acti
\'idade.s, la autO,ridai está llamad", a detener a 
sus pl'8cO,nizadDl'es, pero' cuando, un maestro, prD
clama, anuncia la próxima disO,lución tO,tal del 
jJ"-(¡s, cuando, demue-le la J.dea de Patria, el CO,n
sejo de Instrucción no, e~tá en la O,bl"gación de 
separarlo', Lo, ha sO,stenidD al menO,s, co'n gene
rales estupDres de JO,s elementO,s ecuánime.s el 
hO,nO,rable señO,:' Ministro de Instrucción, de
fendiendo ante el Consejo, la recO,nsideración d", 
su prime,ra medida de destituirlDs que de'cretara, 
co'n muy buen criterio', su antecesDr el hDnO,rable> 
,tiefíor Ruiz. 

Yo, he entendido" en el curso, de este debate 
que el hO,norable seúor Salas desea que tales 
pro,fesO,res permanezcan ejerciendo, el magiste
rio" demO,stradO, co'mo' está que infiltran !L' sus 
alumnO,s el veneno, de la anarquía, 

\ 

El hDnO,rable señor IMinistrO, ha decla.rado 
que no, los de<fiende en la sesión de hO,Y, Lo ha 
h8dhO, tardíamente. AhDra SO,lO, no's co,;respO,nde 
vO,t2,r una censura prO,puesta pqr su actitud d'~ 

las sesiO,nes pa.sada,s, 

Yo, celebro' que el p,,-,ís se9a, aunque sea 
tarde, que un ~linist:-o de Instrucción no se so
lidariza cO,n maestros anárquicO,s, di,sO,lventes, 
cr,iminales, Lo celebro po,r el buen nO,mbre de 
Su SeñO,rla, pDr el honO,r del país, 

Otro, caso de incO,ngruencia entre pensares 
y actitudes, Los albe:'gadO,s insinuarO,n el deseo 
de fO,rmar un", República sovietista independien
te cert,a del fundo, de "Lo' Herrera"---simple 
idealismo' de persO,nas humlldes-y, pO,rque ini
ciaban su pe~egrinación cívica hacia e¡¡,<¡: fundo" 
el hO,norable Senador pO,I' Valdivia, partidalI'iO, 
de que todos Dpinen sin CO,rtapisa alguna, pidió 
al EjécUtivO, una brigada de carabineros para. 
sO,fO,cc.Q' en v~r:1e tales libertades de O,pinar, so,· 
licitó el apO,yo de esa trO,pa que un maestro' co'n 
libertad de opiniDnes ~lifica de cr,iminal fa
lange. de esclavO,s asalariadO,s por un Go'bierno 
cO,r,rO,mpidO, que es necesario, der:'ibar, . 

El mismo' seúO,1' SaCas, en cumplimiento, de 
sus O,bligaciO,nes de :YUnistrO, de Justicia O,rden,> 
a un PrO,mO,tor Fiscal le~antar sumario, cO,ntra 
un denigradol' de Su Excel( ncia el Presidente ele 
la República, Yo, en su caso, hubiel'a hecho lo, 
mismo, Yo respeto, co'mo' nadie la dignidad de] 
J efe de la NalCÍón, 

¿ PDr qué este celo, del honorable seúO,r j[i

nistrO,? Ah! Po'l'qUe al denigrar al mandatario, 
supremo' se ajaba, a su entender, la digniElad de 
la República, el respeto que tO,dO,s 'debemO,s a 13. 
Patrla, representada po'~ su primer mandaülirib. 

SopDrta, empero', el señO,r :'vIinistrO, que dO,s 
pl'ofesores fiscale" puedan decir de Su Excelen
cia, sin nOIl1brarlo: 
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"I,uego, no elijas más Amos ... Debes lu
char por una cOJnunidad sin Amos... Las con
ciencias son ÍllYiolables: hasta la imaginación 
de gobernar a otro es un ultraje." 

En suma, el señor ::.Hinistro de Instruc
ci6n Púbtca acepta, ya que pide que sean in
cO'rpO'rados, la existencia de profesO'res depen
dientes del Gobierno, pagadO's con dinero fiscal, 
que están premunidos del derecho morall de 
demoler COn alevosía premeditada o inconscien
cia de Insanos la pura idea de Patria. 

yO' nO' la puedO' aceptar; nO', señor Presi
dente, mientras esté complexionadO' cO'mO' estO'y. 

2.imamOS con feryorO'so, CO:1 entrañable amo:" 
~,incu;ada al porvenir de nuestrO's nietO's. 

Les que> así pensamos, los qU" así sentimO's, 
nO' podríamO's n1enos que alarmarnos cuandO' un 
SecretariO' de Estado ampara, aunque sólO' sea mO'
ralmente, a los maestros d2moledo"'es del pa
L'iótismo. 

X O' están E'n tabJaen este caso las ideas 
política:;;, las doctrine..1::i religiosas, .no es asunto 
ele la Alianza y de la Cnió_!:l. SeflO'r Presidente, 
se debate una cuestión de patriotismo y no cab~ 
,;n(o una manera, simplista en su nobleza, de 
0EcararIZcI. 

Una y mi] veces votaría afirmativamente la pro- Por mi parte, como chileno antes que cümo pO'sición 'que ha fO'rmulado el hO'nO'rable Se- I liberal, estimo reO' cont .. ra natura al que se 'eXnador pO'r Curicó, tras elO'cuente discurso d¡¡ I presa cont~a la idea de Patria, lO' juzgo algo político, llenO' de cO'ndiciO'nes cívica/!. I así comO' un sO'domita.' del civismO' ... ! Y al que En el debate en que estamO's empeñados, la desea la supresión de las frO'nteras, para que idea de Pat'ria se halla vinculada, cO'mo ISiem- ¡'eine lE. anarquía en el mundo ente:-o, nO' lo ))re, a las nO'rmas de la educación. ti,dO' de pO'lígamO' d..e las nacionalidades, po~que La escuela púhJic:l .e.~ la escuela de la Pa- ""O sél'ía dema.siado débil: 10 apostrofo [:rancatria; los maestros de EstadO' son' sacerdotes, de- mente dE> misera'ble, con despreciO' de honrado. ben actuar como apóstoles fervientes de las 1010- I Y r:e pat:-iota, cO'n ese despreciO' que, al decir rias de la Patria; les incumbe el deber de en, de un adagio indostánico, perfO'ra 'la caparazón ~eñar, antes que ciencia, la mO'ral cfvica, de difun- de una tortuga. 
dir el respetO' a las excelsas instituciO'nes de la Pa, SeñO'r, si mis ideas sO'bre el patriotismo intria, tan amada pO'r nosotrO's; el .amor al Ejér- dispensa.,ble en los 'maestros, !lO' merecieran la cito de IO's laureles inmO'rtales, conquistados en, aprobación de los electores de ICautln, yo nO' demil batallas, a la ;VIarina d¡> la epopeya de Iqui- searía repres,mta:- a una provincia que, cO'nO'que; las gratitudes pO'r lO's estadistas y señO'res ciendO' sus sentimientO's cívicos, cO'nceptúO' cO'mo que hicierO'n grande y libre a nuest'ra Nación Yiril. Si el voto del hO'norable señO'r Errázuriz n0' americana antes de alcanzar al centenario. fuera ¡prO'badO' por la Cámara, YO' nO' me sen-LO' que contraríe en lo más mínimo esa mO'- tlría honra.ilo con se:- SenadO'r de la República. ral cívica, lo qUe atEnte en la más leve de las El señO'r CLARO SOLAR (Presjdente).-formas cO'ntra la 'éonstitución chilena., nO' debe Terminados los inddentes. 
expresarse en los colegios ni tampocO'. fuera de El señor SenadO'r pO'r Tarapacá ha sO'licitadO', eJlos. algunos anteced'entes del c.linisterio de Hacienda. El honorable señül' ::\linistrO' ha pretendido Si nO' hay incO'nveniente, se dirigirá el ofi-que los maestrO's ,perturbados nO' ensE'ñan en ciO' respectivO' en. ¡a fO'fma acO'stumbrada. cease sus dO'ctrinas de anarquistas. Aunque así Accrda dO'. 
fue~a, ( y es bien difícil comprobarlO', desde qu" En votación el prO'yectO' de acuerclO' prO'-lO's alumnO's no pueden dE'l.atar al p~O'fesO'r pO'r puesto pO'r el hO'nO'rable Senad.or pO'r Curicó. miedO' a re;:¡resalias) han sustel1tado teorías ini-
cuas por escritO' .y al alcance d~ todos IO's co;e- El sel'íO'r HUXEECS.-¿ Se ha pedido vO'ta-giales del país. EllO' los descalifica; para desem- ció n nominal para e3te proyecto de acuerdO'? peñO's de ensefíanza. EllO' Jos hace merecer, to- El señO'r CLARO SOLAR (Presidente).-davía, penas scweras, Xo, hO'nO'u,b1e señor SenadO'r. 

Quie'n no O'torgue a la educación de las nue.. El sefíor HUNEEUS.-Entonces la pido yO', vas generaCiones la impO'~ta!l1cia capital que im- señor P~esiden~e. 
plica a todas luces, se ha.'ce acreedO'r al califi- El sefwr SECRETARIO. _ El prO'yectO' dfl cativo de incO'nsciente. Los nifíos son el almá- 1 d acuerdo propuestO' por, el honO'rab e Sena 01' pO'r cigo de los .futuros ciudadanos. :'lás no e~ eso Curicó, dice así: 
8ólo, hO'norable P,resi'dente. Nada nos IigE.' al fu- "El :'Iinistro de Justicia e Instrucción PúbJí-turO' como la suerte de nuestrO's vástagosl Si no 
existieran ellos, muchO's seres adultos vejetar!an ca no merece la cO'nfianza del Senado". tranquilamente, casi cínicamente, para entera:' -VotadO' nO'minalmente este proyectO' de el plazO' de una; vida transitoria, dentro de cier
ta holgura pecuniaria que satisfaciera SUs nece
sidades indi\'iduales más premiO'sas. 

Los hijos modifican nuestro horizonte. Am~
. mos con m2.lyor cariño a la Patria porque qfrece a 
nuestra prO'le su protección de madre de todos 
lO's chilenO's, que pO'r guardar en su regazo las 
cenizas vene,randas de nuestrO's antepasa'C1O's. la 

acuerdO', resultó aprobadO' por 19 VO'tos contra 9. 
VO'ta'l'O'n por la afirmativa, los sei'iO'res: Ariz

tía, Barros E., Bulnes, Claro SO'lar, CO'ncha Su
bercaseaux, CO'rrea Ovalle, Echenique, Edwards, 
E.rrázuriz, GO'nzález Errázuriz, Huneeus, Lete
Iier, LyO'n, Ochagav!a, Opazo, Silva CO'rtés, TO'
carnal, Urr<>jola y Yaldés. 

VO'tarO'n por la negativa, IO's señores: Agui-
\ 
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rre Cerda. Alessandri. Arancibia Laso, Briones puestas y declaraciones del señor :v1inistro de 

" lJUco, Concha don Luis Enrique, Gatica, Rivera, Justicia e Instrucción Públioa han sido satisfac-

TorreaJba y Yáñez. torias. Su Señoría ha manifestado que respetaba 

i -Durante la votación: la libel'tad de opinión que conesponde a todo 

El señor ARAINCIBIA LASO.---'Entiendo que ciudadano, pero que no ap'laudía 'la conducta 

el honorable Senador por Valdivia ha hablado a de 10s que han publicacio tales o cuales ideas o 

nombre de la Alianza Liberal. 

COImparto en absoluto la doctrina que en 

forma ta·n b!:illante ha manifestado Su Señoría 

en lo que se' refiere a la libertad de opinión y 

al derecho que tienen los profesores y demás 

funcional'ios públicos 1)araexpresar sus ideas. 

doctrina que el Senador por Antofagasta, en for

ma 'más modesta, tuvo oportunidad 'de sostener 

programas. 
Esto es pal'a mí, satisfactorio, 

Además, votaré négativamente el proyecto de 

acuerdo propuesto, por cuanto, hablando natu

ralmente según mi crite'l'Íopersonal, él importa 

per'sQyeral' en un prOPósito perturbador de la 

Unión Nacional. Digo esto porque hace solamen

te unos cuantos meses d{)rribó una situación mi-

en la Cámara de Dip)lta'dos. nisterial porque no quería estar representada en 

y 'Como no creo que el s2ñor :\Iínistro de el Gobierno, y ahora derriba otra porque quie

Instrucción Pública tenga ideas distintas a las re hacerse representar en 'él. E,,'te propósito pe·r

de nuestro programa y que por consiguiente sean turba hOl1clamente la administración pública, ha

contrarias a 110 eXl?res<ado pOlr el señor Senador ce más lento y eterniza el despacho de los p1'(:-

por Va'ldivia, voto que no, supuestos y perjurlica, en fin, a toJos 'los chile-

El señor BR'IOT'\ES LUCO. En todo de nos .-( Prolongadas manifestacione:; (:n 'las ga-

acuerdo con 'el honol'ablo Senador por Antofa- lerías). 

gasta, voto que no. El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

El señor BULNES.-Voto que sí, señor pre- 8? va a c1espejal' 'la segunda galería. 

sidente, porque nle sorprende que se pueda 'dis

cUltir en el Senado de la República si pueden 

El señor AGUIRRE CERDA.-Permítame el 

señor Presidente, .. 

El señor CI~ARO SOLAR (Presidente).

POr mi parte no puedo tolerar qUe se insulte al continuar desem·peñando funciones educaciona

les individuos que han profesado públicamente 

ideas tan escandalosas como las manifestadas Scnac1c en esa forma. 

f El sJñor AGiUIRRJE CERDA.--lRogaría al 

por esos pro eso res. I "er,nr Presidente que tuviera la bondad de oL'-

.EI señor :rUNEEUS.- .Voto que s1,señor me. Creo que Su 'Señoría no ha sido justo al to

Pre.91'd'ent,", y Sl dos votos tuvlera, 108 dos los da- mal' es&! determinación, por cuanto no ha ad

ria en septic10 afirmativo. v,','udo a las galerias que les está prohibido ha

El Iseño,r RIVERA.-Por las mismas razo- eer manifesta.ciones. 

El señor CLARO SOILAR (Presidente).-
nes y fundamentos que -tan elocuentemente ex

presó el honol'able Senador po'r Valdivia, y con, He 

da conciencia, y en la confianza, de que no ha
ordenado que se despeje la segunda galería. 

El señor AGUIRRE CERDA.-i,Esta es la 

nlayoría que quiere gobernar a.l pa.ís! 
brá nadie en el senado, en el Gobierno, ni e11 el 

país, que 'sostenga que pueden continuar desem

peñando !funciones educacionales maestros sub

versiv·os, voto que no. 

El señor I}'OCOR~AL.-Sí, por la razón que 

dí cuando usé de la palabra, esto es, fundándome 

en que fll señor Mini,stro so'licitó 'la reincüorpo

rac!.ón de 'los maestros separados. 

El seño.rTORREAuBA.-Por mi parte, se

fior Presidente, voy a votar negativamente la 

censura 'propuesta, 'porqua considero que .. la.s 1re8-

(Continúa la votaeión). 

El señor CLARO SOLAR (P:esidente).-

Queda aprobado el proyecto de acuerdo. 

ISe suspende la sesión. 
él 

--'Se suspendió la sesión y no continuó a 

segunda hora por falta de número. 

AntOoniOo OrregOo Ba·1'1'Oos, 
Jefe de la Hedacción. 


